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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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PODER LEGISLATIV O
Decreta: Conceder amnistía tributaria
municipal hasta el 30 de diciembre del 2014.A. 1-2

Decreta: Autorizar a la Secretaría de Estado
en el Despacho de Salud, para que pueda
modificar las Estructuras Presupuestarias
del Ejercicio Fiscal 2014. A.2-10

INSTITUTO NACIONAL DE
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO
FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS
Y VIDA  SILVESTRE
Acuerdo Número 010-2014. A.11-16

SUMARIO

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-32

Poder Legislativo

L

DECRETO No. 85-2014

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Ley de Municipalidades
contenida en el Decreto No.134-90 del 29 de octubre de 1990,
en su Artículo 76 reformado, establece la obligación del pago
del Impuesto de Bienes Inmuebles durante el mes de agosto de
cada año, aplicándose un recargo del dos por ciento (2%)
mensual por mora.

CONSIDERANDO: Que actualmente miles de
compatriotas sufren de problemas económicos, sumados a que
en el mismo mes de agosto también deben pagar la matrícula de
sus vehículos.

CONSIDERANDO: Que es potestad del Congreso Nacional,
extender los períodos de pago y dispensar los recargos, multas e
intereses.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Conceder amnistía tributaria municipal hasta
el 30 de diciembre del 2014, para el pago de los intereses, multas o
recargos causados de la mora de la vía administrativa y judicial,
acumulada al 31 de diciembre de 2013, tales como Impuestos
Sobre Bienes Inmuebles, servicios públicos, contribución por
mejoras, industria y comercio, tasas o sobretasas.

Las personas naturales o jurídicas pueden enterar hasta el 30
de diciembre de 2014, de conformidad a lo establecido en el

presente Decreto, los conceptos que adeuden a las
municipalidades a nivel nacional.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia a
partir del día de su públicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días del
mes de octubre de dos mil catorce.

MAURICIO OLIV A HERRERA
PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ
SECRETARIO

85-2014

87-2014
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JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de octubre de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización.

Poder Legislativo

DECRETO No. 87-2014

CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, aprobó

el Decreto No.360-2013, mediante el cual se aprueba el

_______

Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal

2014.

CONSIDERANDO: Que el Presupuesto vigente de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud es insuficiente

para atender las necesidades que en esa materia presenta el

pueblo hondureño, lo que hace necesario modificar el mismo.

CONSIDERANDO: Que es potestad del Poder

Legislativo aprobar y modificar el Presupuesto General de

Ingresos y Egresos de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el

Despacho de Salud, para que pueda modificar las Estructuras

Presupuestarias del Ejercicio Fiscal 2014, que se detallan a

continuación:
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días del mes de octubre
de dos mil catorce.

MAURICIO OLIV A HERRERA
PRESIDENTE

MARIO ALONSO PEREZ   LOPEZ  WILMER  RA YNEL NEAL VELÁSQUEZ
SECRETARIO SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  17 de octubre de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS, POR LEY

ROCÍO TÁBORA
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INSTITUT O NACIONAL  DE CONSERVACION Y
DESARROLLO FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS

Y VIDA  SILVESTRE

CONSIDERANDO:  Que constitucionalmente se
establece que es de utilidad y necesidad pública la explotación
técnica y racional de los recursos naturales de la Nación.

CONSIDERANDO:  Que la Ley Forestal, Áreas
Protegidas y Vida Silvestre contempla como una atribución
del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal,
Áreas Protegidas y Vida Silvestre aprobar reglamentos internos,
manuales e instructivos para realizar la gestión del Sector
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre.

CONSIDERANDO:  Que la Ley Forestal, Áreas
Protegidas y Vida Silvestre contempla en su Título X, lo
concerniente a los Delitos y las Faltas de carácter forestal, en
áreas protegidas y contra la vida silvestre, determinando que
el conocimiento de las faltas administrativas de carácter
forestal, es competencia exclusiva del ICF, quien actuará
oficiosamente, por denuncia de las propias víctimas,
funcionarios, empleados o particulares; ordenando la
elaboración de un reglamento especial para regular la forma y
procedimiento administrativo a seguir.

CONSIDERANDO:  Que para el cumplimiento del
mandato relacionado en el considerando anterior, la ley
establece que los técnicos del ICF en el ejercicio de sus
funciones, sin previo aviso, podrán practicar inspecciones,
auditoras técnicas, tomar fotografías, filmados, requerir la
exhibición de documentos que amparen los Planes de Manejo
u Operativos, libros de registro u otras acciones afines que se
relacionen directamente.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con lo
establecido en el Artículo 166 de la Ley Forestal, Áreas
Protegidas y Vida Silvestre, y artículo 494 del Reglamento
General de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre,
el ICF debe emitir el Reglamento Especial para el determinar
el procedimiento de Faltas y Sanciones Forestales
Administrativas.

POR TANTO:

Tomando como fundamento lo establecido en el Artículos
340 de la Constitución de la República; Artículos 1, 2, 3, 4, 5,

6, 7, 14, 18, 19, 20, 166 y 211 de la Ley Forestal, Áreas
Protegidas y Vida Silvestre; artículos 1, 22, 23, 24, 25, 26,
27 y 42 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo
11 de la Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar
los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la
Transparencia en el Gobierno, Artículos, 1 y 494 del
Reglamento Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y
demás aplicables.

A C U  E R D A:

PRIMERO:  Aprobar en toda y cada una de sus partes el
REGLAMENT O ESPECIAL PARA LA APLICACIÓN
DE MULTAS Y SANCIONES POR LA COMISION DE
FALTAS ADMINISTRA TIV AS FORESTALES que
literalmente dice:

REGLAMENT O ESPECIAL PARA LA APLICACIÓN
DE MULTAS Y SANCIONES POR LA COMISION
DE FALTAS ADMINISTRA TIVAS FORESTALES

CAPITULO I
FALTAS FORESTALES

SECCION PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente reglamento especial establece el
procedimiento administrativo a seguir para la aplicación de
multas y sanciones administrativas por la comisión de faltas
administrativas forestales, de conformidad con lo establecido
en el artículo 166 y 195 de la Ley Forestal Áreas Protegidas y
Vida Silvestre.

Ar tículo 2.-  DEFINICIONES Y CONCEPTOS

Para la aplicación del presente Reglamento se tendrán las
siguientes definiciones y conceptos:

Alcantarilla : Estructura vial que se construye en un camino
para permitir el paso del agua por debajo de la superficie de la
carretera.

Árboles semilleros: Son árboles seleccionados por sus
características fenotípicas y genotípicas y que se encuentran
distribuidos y/o ubicados en los rodales naturales, conforme a
la prescripción silvícola, con propósitos de favorecer la
regeneración natural y el establecimiento de un nuevo bosque.

Árbol hospedero: Árbol vivo o muerto que sirve para
anidamiento de la vida silvestre.

Áreas de Protección Forestal Permanente: Comprende
los espacios forestales o boscosos colindantes a la zona de
recarga hídrica o nacimientos de agua o manantiales  y de
influencia de nacimientos, corrientes, cursos y cuerpos de agua
de conformidad con la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida
Silvestre.

Bacadilla: Área final de arrastre de la madera en rollo,
donde se le acopia para su troceo, despunte, medición y carga.

Instituto Nacional de
Conservación y

Desarrollo Forestal,
Áreas Protegidas y Vida

Silvestre

ACUERDO NÚMERO 010-2014
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Balastado: Acción de depositar y distribuir material de
tierra selecto en un espacio de la carretera que necesita
acondicionar la superficie de la misma para un mejor rodaje
de los vehículos, especialmente en la época lluviosa.

Camino Forestal: Camino que se construye en las áreas
boscosas para poder extraer la madera, productos y sub-
productos forestales.

Centro de Conservación de Vida Silvestre In Situ y
Ex Situ: Lugar o espacio que provee diferentes grados de
manejo y protección a la vida silvestre, con fines de
conservación, educación, investigación, reproducción y otros.-
Los centro de Conservación pueden ser herbarios, zoológicos,
viveros, zoo criaderos, jardín botánico, banco de
germoplasmas entre otros; siendo In Situ: Dentro de su
ambiente natural y Ex Situ: Fuera de su ambiente natural.

Chute o vía de saca: Ruta que se determina usar para
ejecutar el arrastre y extracción de los fustes de los árboles
cortados y desramados.

Daño: Es el detrimento, perjuicio o menoscabo causado
por culpa de otro en el patrimonio o la persona, el daño puede
ser causado por dolo o culpa, o bien puede deberse al caso
fortuito o fuerza mayor.

DAP: Diámetro a la Altura del Pecho (1.3 metros).

Discusión Pre operacional: reunión en el área de corta,
de los actores que participarán en la  ejecución de un
aprovechamiento forestal, antes de iniciar el mismo.

Especie Amenazada: Son aquellas especies que presentan
una disminución de su población en el medio silvestre, por lo
que presenta problemas de conservación y está próxima a estar
en peligro de extinción, sino se toman las medidas
correspondientes.

Especie en Peligro de Extinción: Cuando el número de
individuos en el medio silvestre ha experimentado una reducción
observada, estimada, inferida o sospechada.

Finiquito:  Es un documento con el que se pone fin a la
relación de la ejecución correcta y efectiva de un plan de
operativo anuales entre el propietario o usufructuario del terreno
y el ICF.

Incendio Forestal: Desastre natural incontrolado que
ocasiona el fuego en las áreas boscosas, que puede ocurrir
por causas naturales o por provocados por pirómanos.

Medidas preventivas. Son las actividades (construcción
y mantenimiento de rondas, caminos, quemas controladas,
manejo integral del fuego u otra) que realiza el propietario o
titular de un terreno forestal con la finalidad de reducir los
daños que puede ocasionar un incendio a un bosque, rodal o a
árboles individuales.

Notificación: Comunicación oficial que hace el ICF a
determinada persona sobre la comisión de una supuesta falta
forestal administrativa.

Paro inmediato de corte: Instrucción por escrito que
entrega el ICF a través de sus autoridades regionales o locales
a un propietario de un plan de manejo que no está atendiendo
en debida y correcta aplicación de la normativa forestal vigente
contenidas en el plan de manejo y planes operativos.

Permiso: Es una autorización que se obtiene, otorga o
concede el ICF por escrito a un usuario para realizar una
determinada actividad relacionada con el manejo, protección,
conservación y uso sostenible de los bosques, áreas protegidas
o vida silvestre.

Plan de Corta: Superficie de terreno de un plan de manejo
forestal operativo en donde están demarcado, delimitado y
debidamente señalados los árboles sujetos de cortar o
aprovechar, así como los árboles semilleros, hospederos y otros
que no serán cortados. Sinónimo de plan de aprovechamiento
o plan de cosecha.

Prescripción Silvícola: Son las técnicas de intervención
o tratamiento aplicadas a los sitios forestales de acuerdo a sus
características, edad, densidad, o estado fitosanitario del
bosque; tratamientos recomendados para el sitio forestal
rodales.

Quema Prescrita: Ejecución programada de la quema
del combustible orgánico de una área determinada a fin de
reducir el mismo (que pueda facilitar el paso) para mitigar el
impacto negativo que un incendio forestal puede provocar al
bosque.

Raleo: Tratamiento silvicultural mediante el cual se busca
ampliar el espaciamiento entre los mejores árboles jóvenes
(P0 y P1) y eliminando klos indeseables que no reúnen las
condiciones para producir una corta final, logrando con esto
optimizar el uso de nutrientes, espacio y humedad del suelo.

Raleo Comercial: Es un tratamiento silvícola cuyo fin es
mejorar el bosque residual o remanente, extrayendo un
porcentaje de los árboles con el objeto de concentrar el
potencial del sitio en los mejores individuos que llegarán a la
cosecha final.

Región Forestal: Territorio delimitado administra-
tivamente para desarrollar actividades de manejo y
conservación forestal, dividido en Regiones Forestales y
Oficinas Locales.

Reinicio de Operaciones: Autorización por escrito de
parte de la Autoridad Forestal Competente para que una
persona natural o jurídica continúe con las operaciones
normales de aprovechamiento forestal, después de haber tenido
una orden de suspensión de operaciones.

Residuos de aprovechamiento: Restos de árboles,
mayormente ramas, costaneras y puntas que quedan en las
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áreas de los aprovechamientos forestales, después de extraer
los fustes de los árboles.

Resinar: Acción de extraer la resina de un árbol a través
de incisiones en la parte baja del fuste de los árboles.

Ronda: Limpieza del combustible orgánico de una área
predeterminada, con ancho y largo establecido a fin de prevenir,
en el caso que se suscite un incendio forestal, del traspaso de
éste a una área que se desea proteger, especialmente la
regeneración.

Silvicultura:  Ciencia destinada a la formación y cultivo
de bosques.

Suspensión Temporal. Se entiende como paro temporal
de las actividades de aprovechamiento autorizadas por el ICF;
dicho paro es ordenado por la comisión o la omisión de
acciones que causan daño que puede ser reparable o que sea
corregible. Dicha suspensión se ordena para realizar la
respectiva investigación, evaluación y cuantificación de daños
a recursos forestales sujetos a aprovechamiento y manejo; con
el fin de evitar que se continúe cometiendo la falta.

Tocón: Parte remanente del árbol que permanece adherido
al suelo, después de haber sido cortado y que usualmente tiene
menos de 30 cms de altura.

Unidad de Corta o Apr ovechamiento Forestal; Área
forestal bajo plan de aprovechamiento o corta, de tamaño
variable de acuerdo a la normativa técnica vigente, donde están
debidamente marcados los árboles a aprovechar o cortar, los
árboles semilleros, los árboles hospederos para protección de
la vida silvestre y árboles remanentes que no están sujetos a
ser cortados o dañados.

Unidad de Manejo Forestal: Territorio cuyas condiciones
físicas, ambientales, sociales y económicas guardan cierta
similitud para fines de ordenación, manejo forestal sustentable
y conservación de los recursos.

CAPITULO II

DE LAS FALTAS Y SANCIONES FORESTALES
ADMINISTRA TIVAS

Artículo 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
193 de la Ley, son faltas forestales:

1) La inobservancia de las medidas de prevención, combate
y extinción de los incendios forestales o de restauración
de los bosques incendiados, de acuerdo al daño causado.

2) El incumplimiento por parte de los titulares de las industrias
o aprovechamientos forestales, de las disposiciones
contenidas en la Ley, siempre que éste no constituya delito.

3) El incumplimiento de las medidas preventivas o combativas
de brotes de plagas forestales, por parte de los
propietarios; y,

4) La alteración en los ecosistemas forestales que pueda ser
reparada a corto plazo, según los criterios técnicos que
dicte el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y cuya
conducta no esté tipificada como delito.

Para los fines del inciso 2) precedente se entenderá que el
incumplimiento incluye las disposiciones establecidas en el
presente Reglamento y demás normas reglamentarias que se
dicten de conformidad con la Ley.

Artículo 4.- Para los fines de aplicación de lo dispuesto
en el artículo precedente, se tendrán como faltas forestales
técnicas y administrativas derivadas de las anteriores, las
siguientes:

1. Efectuar aprovechamientos forestales diferentes a la
prescripción silvícola aprobada.

2. Daño o corte de árboles semilleros y/o selectos y árboles
remanentes para la corta final.

3. Daño a árboles hospederos de vida silvestre .
4. Corte de árboles con marcas de límites de Plan de

Manejo, Límites de Plan Operativo, Límite de Unidad de
Corte, Límites de Protección o Bacadilla.

5. Construcción de caminos sin autorización del ICF.
6. Daños al suelo por el uso o la construcción de vías de

saca sin autorización del ICF.
7. Omisión total o parcial en el manejo de los residuos.
8. Incumplimiento de cierre de las vías de saca según la

normativa técnica vigente.
9. Incumplimiento de cierre de bacadillas según la normativa

técnica vigente.
10. Utilizar guías de movilización, contraviniendo lo

establecidos en el artículo 249 del Reglamento de la Ley
Forestal y/o las normas técnicas vigentes.

11. Extravío o pérdida total o parcial de las guías de
movilización.

12. La falta de devolución de las copias de las guías de
movilización utilizadas.

13. La no ubicación de alcantarillas conforme a lo planificado
en el Plan Operativo o lo autorizado por el ICF.

14. Incumplimiento en la construcción de alcantarillas
conforme a lo planificado en el plan operativo.

15. La falta de mantenimiento de caminos forestales antes de
iniciar el aprovechamiento forestal de conformidad a lo
especificado en el Plan Operativo.

16. Incumplimiento del compromiso de reposición  de plantas
del tres por uno.

17. La operación de una industria forestal primaria, secundaria
o un plantel de venta de productos forestales, sin la
respectiva licencia de operaciones emitida por el registro
del ICF.

18. El cambio de local de un establecimiento forestal
(industria, plantel de venta u otros) sin haberse realizado
la respectiva notificación ante el ICF.

19. La falta de notificación del aumento de la maquinaria de
producción por una industria o establecimiento forestal o
la omisión del trámite de reclasificación de la industria
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cuando así procediera, sin la correspondiente autorización
del ICF.

20. La falta de notificación al ICF de continuidad o paro de
operaciones, cambio de propietario, arrendamiento, o la
constitución de otro derecho real sobre la industria,
establecimiento o explotación forestal autorizada, así
como del giro o la paralización de la misma.

21. La omisión de la notificación ante el ICF por parte de los
beneficiarios o ejecutores de Planes de Manejo u
Operativos  del registro de la tenencia y adquisición de
su equipo e instalaciones uti l izadas para el
aprovechamiento, transporte e industrialización de
productos forestales, así como el registro e identificación
de su personal calificado y los cambios en el mismo.

22. La falta de presentación mensual o presentación tardía
de los informes mensuales de producción, transformación
y/o venta, por parte de la industria primaria, secundaria
o de venta de productos forestales según sea el caso,
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de
terminación del mes a que corresponde el informe.

23. La falta del registro de las motosierras.
24. Inicio de operaciones de aprovechamiento sin haberse

efectuado la discusión pre-operacional.
25. Inicio de operaciones en otra unidad de corte, sin la debida

autorización del técnico del ICF. Siempre que lo haya
solicitado por escrito y el ICF no le haya resuelto en un
plazo MAXIMO de CINCO DIAS HABILES.

26. La falta de cumplimiento de la presentación del respectivo
plan de protección forestal por parte del titular del predio,
exista o no plan de manejo, excepto cuando habiendo
plan de manejo aprobado, lo haya incluido en el mismo.

27. Incumplimiento en las medidas de prevención contra
incendios forestales (rondas y quemas) de conformidad
al plan o programa de protección.

28. El incumplimiento de las medidas preventivas o
combativas de brotes de plagas forestales, de parte de
los propietarios de las áreas respectivas.

29. El establecimiento de cualquier centro de conservación
Ex Situ, sin la debida autorización del ICF.

30. La posesión de vida silvestre en peligro de extinción,
amenazada o de preocupación especial sin el
correspondiente registro ante el ICF.

31. El intercambio de vida silvestre entre los Centros de
Conservación Ex Situ, sin la debida autorización del ICF.

32. El incumplimiento de la entrega de los informes
semestrales de cualquier modalidad de Centro de
Conservación Ex Situ.

33. El incumplimiento de los programas del Plan de Manejo
de cualquier Centro de Conservación Ex Situ.

Según dispone el artículo 195 de la Ley Forestal Áreas
Protegidas y Vida Silvestre, las faltas se sancionarán
con:

1) Suspensión temporal de los permisos otorgados hasta
tanto se corrigen las omisiones técnicas;

2) Una  multa equivalente al valor de los daños y perjuicios
ocasionados al ecosistema; el monto de los productos o

sub-productos ilegalmente aprovechados, recuperados
o no; y,

3) La reparación del daño en caso de que sea posible.

Todo lo anterior fijado de acuerdo a lo establecido en un
dictamen técnico oficial  a costa del infractor.

En caso de reincidencia se aplicarán, además de lo anterior,
la cancelación de los permisos que le hayan sido otorgados
hasta por dos (2) años o de manera definitiva según la gravedad
de la falta.

Artículo 5.- Para los fines del artículo 195 inciso 1) de la
Ley,  por permisos se entenderán las licencias de operación
de industrias forestales, los derechos de aprovechamiento de
productos o subproductos forestales o los demás permisos
otorgados por el ICF a favor de terceros, en aplicación de la
Ley, del presente Reglamento o de las demás disposiciones
normativas y procedimentales que se dicten.

Artículo 6.- La multa equivalente al valor de los daños y
perjuicios ocasionados al ecosistema, serán establecidos,
determinados y aplicables bajo la metodología técnica que se
elabore para tales fines.

CAPITULO III

DEL PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O

Artículo 7.- De conformidad con el artículo 166, segundo
párrafo, corresponde al ICF el conocimiento y sanción de las
faltas forestales.

Artículo 8.- El procedimiento sancionador se iniciará de
oficio o por denuncia de los funcionarios o empleados del ICF
o por denuncia de terceros; este último podrá ser un particular,
un funcionario o empleado de cualquier otro organismo estatal.

Ar tículo 9.- Todo funcionario técnico del ICF que constate
una infracción o tenga conocimiento por denuncia de terceros
de la misma, deberá ponerlo en conocimiento ante el Jefe
Regional correspondiente, quien debe ordenar de inmediato
la realización de la inspección para levantar la denuncia
correspondiente para la continuidad del trámite de conformidad
con el presente reglamento.

Artículo 10.- En el levantamiento de la denuncia se hará
constar:

1. El día y la hora en que se haya cometido la infracción, si
se tuviere conocimiento.

2. El nombre, razón o denominación social del infractor, así
como los nombres de los administradores o agentes
responsables en este último caso. En lo posible, se deben
consignar los nombres completos y otros datos de
identificación que puedan ser conocidos o investigados
como ser: el domicilio, números de identidad, de
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colegiación si se trata de un profesional, de registro de
industrias, teléfonos, de fax, correo electrónico o
cualquier otro dato que pueda ser de utilidad para la
identificación y localización del denunciado.

3. El nombre del lugar en que se haya cometido la infracción
y término municipal al que pertenece.

4. El tipo de infracción y la disposición legal o reglamentaria
que la fundamente.

5. La naturaleza, extensión, así como el valor de los
productos obtenidos o transportados ilegalmente,
estimados preliminarmente si procede.

6. Cuantía y tasación de los daños ocasionados cuando se
pueda determinar.

7. La estimación de la superficie afectada, con el cálculo
preliminar de árboles o productos o subproductos que
se hubieren dañado, con su cubicación aproximada y su
edad.- Asimismo, se indicará, si se tratare de bosque
reforestado o no.

8. Fotografías y cualquier otro dato que corresponda y que
sirva para la claridad del caso en particular.

Lo anterior de conformidad con el formato que para tal fin
elabore el ICF.

Ar tículo 11.- Procedimiento Administrativo a seguir
en el proceso de denuncia por la comisión de faltas:

El Jefe de la Oficina Regional, remitirá a la Secretaría
General la denuncia junto con el informe técnico contentivo de
la inspección realizada y toda la documentación que
corresponda, para lo cual armará el expediente respectivo;
revisado el expediente de denuncia, la Secretaría General,
procederá a elaborar la notificación respectiva la cual será
entregada por medio de una Comunicación a través del Jefe
Regional, quien asegurará la entrega de la misma a fin de que
el denunciado pueda  ejercer el derecho que le corresponde
pudiendo dentro del plazo de diez (10) días hábiles, posteriores
a la notificación, impugnar el acto correspondiente mediante
apoderado legal; la impugnación se podrá presentar en la
Oficina Regional correspondiente o a través de las oficinas
centrales en la Secretaría General, dirigida a la Dirección
Ejecutiva del ICF. Todo lo anterior bajo el apercibimiento de
que si no lo hace en el plazo legal, se tendrá por aceptada la
comisión de la falta o los hechos establecidos en la denuncia
notificada.

El Jefe Regional es responsable de mantener en el archivo
y enviar a la Secretaría General la constancia relacionada con
la notificación donde conste lo siguiente:

a) La firma del notificado o supuesto responsable o de su
Representante u Apoderado Legal.

b) La huella digital en caso de que no sepa firmar.
c) El número de Tarjeta de Identidad.

Cuando el denunciado o su representante se negaren a
recibir la notificación o no quieran firmar la diligencia
acreditativa de la entrega, se le advertirá sobre los efectos
legales correspondientes en cuanto a la notificación se refiere
de conformidad con la ley, y el Jefe Regional podrá hacer la
notificación por las siguientes vías:

a) Correo Electrónico,
b) Apartado Postal
c) Telefax
d) Fax
e) Cualquier otro medio técnico que permita dejar en el

expediente constancia fehaciente de la recepción, de su
fecha y del contenido de lo comunicado.

Artículo 12.- El expediente así formado será remitido, tan
pronto concluya el plazo otorgado para presentar la
impugnación a la Secretaría General del ICF,  la que lo remitirá
a la Asesoría Legal adscrita, para el análisis y dictamen que
proceda.

Corresponde a la Secretaría General el control de las
denuncias por faltas administrativas forestales.

Ar tículo 13.- A la vista del expediente y de la impugnación
eventualmente presentada, la Asesoría Legal procederá a lo
siguiente:

a) Abrir el período probatorio por un plazo no mayor de veinte
(20) días ni menor de diez (10) para que el impugnante
proponga todas las pruebas que considere convenientes.

b) Evacuadas las pruebas dentro del plazo establecido, el
órgano competente  procederá conforme a lo que en
derecho corresponde.

c) Una vez cerrado el período probatorio, se abrirá el período
de alegaciones de conformidad con los plazos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, el que una vez
cerrado pasará nuevamente a la Asesoría Legal, quien
emitirá el dictamen legal que corresponda de conformidad
con la Ley.

d) Posterior al Dictamen Legal emitido por la Asesoría Legal
y de acuerdo con los antecedentes que consten en el
expediente, la Dirección Ejecutiva emitirá la resolución
correspondiente, contra la resolución que emita la
Dirección Ejecutiva, procederá el recurso de reposición.
La resolución de dicho recurso pondrá fin a la vía
administrativa.

e) Cuando la resolución recaída resulte con lugar y se
encuentre firme no se autorizará u otorgará ningún permiso
y/o licencia de aprovechamiento u operación, ni podrá el
infractor, suscribir contratos de manejo forestal, ni obtener
guías de movilización, entre tanto no cumpla con lo
ordenado en la resolución firme.

La tramitación de estos expedientes estará sujeta a lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Las presentes acciones y sanciones se aplicarán sin
perjuicio de la acción penal correspondiente.

CAPITULO IV

DISPOSIONES FINALES
DE LA PRESCRIPCION, VIGENCIA  Y

REVISION

Artículo 14. De conformidad con el artículo 194 de la
Ley Forestal, las faltas forestales prescribirán en el plazo de
cinco años contados a partir del día en que se tuviere
conocimiento del hecho por el ICF, sin perjuicio de la aplicación
de las reglas generales de  prescripción de las acciones
establecidas en el Código Civil.

Artículo 15.- El presente reglamento tiene vigencia
indefinida y podrá ser revisado, modificado o reformado en
cualquier tiempo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a
partir de la fecha y se publicará en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio de Distrito
Central, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil
catorce.

COMUNÍQUESE  Y PUBLÍQUESE.

ING. MISAEL  ALSIDES LEON CAR VAJAL
DIRECTOR EJECUTIVO

ABOG. GUDIT MARIEL  MUÑOZ
SECRETARIA GENERAL

_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
INSTITUT O DE DESARROLLO COMUNIT ARIO,

AGUA Y SANEAMIENT O
(IDECOAS)/PRONADERS

LLAMADO A LICIT ACIÓN PÚBLICA  NACIONAL
No. LPN-004-014-HO-BIENES

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUT O Y
MOBILIARIO DE OFICINA  PARA EL

FORTALECIMIENT O INSTITUCIONAL  DE LAS
CAJAS RURALES APOYADAS POR EL IDECOAS/

PRONADERS”

El Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento
(IDECOAS)/PRONADERS, con el objeto de apoyar y fomentar
el mejor desempeño de las funciones de los miembros de las juntas
de las Cajas Rurales de todo el país, por este medio invita a los
potenciales oferentes a que presenten ofertas para el suministro
de equipo de cómputo y mobiliario de oficina:

De acuerdo a las especificaciones técnicas incluidas en los
pliegos de condiciones.

La adquisición se realizará con Fondos Nacionales y la
Licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos de
Licitación Pública Nacional y podrán participar en ella Empresas
que estén legalmente constituidas y solventes conforme a ley,
debiéndose presentar las ofertas por el lote completo, incluidas
todas las cantidades, requerimientos y especificaciones descritas,
todo el lote deberá entregarse e instalarse en su totalidad en los
lugares definidos en los pliegos  de condiciones.

Los oferentes interesados en participar en el proceso podrán
obtener información adicional en las oficinas del Instituto de
Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento(IDECOAS)/
PRONADERS, colonia Montecarlo, 50 metros de Hondutel, Edificio
Santa Esmeralda, segundo piso oficinas de la Gerencia
Administrativa, Tegucigalpa, M.D.C., las bases de licitación se
encontrarán en la plataforma de la página electrónica
www.honducompras.gob.hn para que sean descargadas por los
interesados a partir del día de esta publicación.

Las ofertas se recibirán hasta las 10:00 A.M., del día 24 de
noviembre del año 2014 en la oficina de la Gerencia Administrativa,
serán abiertas en público a las 10:00 A.M., de ese mismo día, en
presencia de los oferentes que deseen asistir, en la Sala de Juntas
del segundo piso  de las oficinas del Instituto de Desarrollo
Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS)/PRONADERS, y
deberán acompañarse de una garantía bancaria o fianza de
mantenimiento de oferta en original por un monto del 2% del valor
total de la oferta con una vigencia de 120 días hábiles contados a
partir del día de la apertura de la oferta. Las ofertas tardías no
serán aceptadas y serán devueltas sin abrir.

MBA. MARIO RENÉ PINEDA  VALLE
MINISTRO DIRECTOR IDECOAS/PRONADERS

5 N. 2014

LOTE ÚNICO

ÍTEM No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN

       1 50 UNIDADES Computadora de Escritorio

       2 50 UNIDADES Impresora Laser

       3 50 UNIDADES Ups

       4 50 UNIDADES Escritorio Ejecutivo

       5 50 UNIDADES Archivo Metálico de 4 gavetas

       6 50 UNIDADES Silla Secretarial

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
JUZGADO DE LETRAS DE LO

CONTENCIOSO  ADMINISTRA TIV O

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha siete de abril
del dos mil catorce, interpuso demanda ante esta judicatura
con orden de ingreso No. 0801-2014-00119 promovida por
el señor NILSON SANTIAGO JIRÓN FLORES, contra
el Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado en
el Despacho de Salud, demanda especial en materia de
personal para la nulidad de un acto administrativo particular
emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Seguridad. Que se reconozca la situación jurídica
individualizada por la cancelación ilegal e injustificada de que
fue objeto. Y como medida para el restablecimiento de mis
derechos que se me reintegre a mi antiguo puesto de trabajo y
a título de daños y perjuicios el pago de los salarios dejados
de percibir con todos sus aumentos, pago de vacaciones,
décimo tercero mes, décimo cuarto mes y además los ascensos
a la escala inmediata superior y demás beneficios colaterales
que se generen desde la fecha de la cancelación de mi acuerdo
de nombramiento hasta la ejecución de la sentencia. Esto en
relación con Acuerdo de cancelación No. 2315-2013 de fecha
12 de diciembre del dos mil trece, emitida por la Secretaría de
Estado en el Despacho de Seguridad.

LICENCIADA  TANNIA  ROSINDA CASTILLO
SECRETARIA, POR LEY

5 N. 2014
______

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO  ADMINISTRA TIV O

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 10 de marzo
del dos mil catorce, compareció a este Juzgado el señor
ROMMEL ALEXIS MARTÍNEZ MONDRAGÓN, interpuso
demanda en esta judicatura con orden de ingreso número 085-
14, promovida por el señor ROMMEL ALEXIS MARTÍNEZ
MONDRAGÓN, contra el Estado de Honduras a través de
la Secretaría de Estado en los Despachos de Seguridad, para
que se declare la nulidad de un acto administrativo particular

emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Seguridad.- Reconocimiento de una situación jurídica
individualizada por la cancelación ilegal e injustificada de la
cual fui objeto.- Y como medida de restablecimiento de
derechos que se me paguen las prestaciones laborales a que
tengo derecho y a título de daños y perjuicios el pago de los
salarios dejados de percibir con todos sus aumentos,  pago
de vacaciones, decimotercer mes, decimocuarto mes y demás
beneficios colaterales que se generen durante el juicio desde
la fecha de la cancelación de mi acuerdo de nombramiento
hasta la ejecución de la sentencia.

H.D.M.

MARC ELA  AMADOR THEODORE
SECRETARIA

5 N. 2014
______

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO  ADMINISTRA TIV O

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER:
Que en fecha 10 de febrero del 2014, se interpuso demanda
en materia Personal en esta judicatura con orden de ingreso
número 0801-2014-00054, promovida por el Abogado
JOSÉ ARMANDO ESPINAL, en su condición de
Representante Legal de Alexis Jeovanni Banegas Reyes,
Anysabel Castro Vallecillo y otros Demandantes, contra el
Estado de Honduras a través de la Secretaría de Seguridad,
para la nulidad de unos actos administrativos particulares
emitidos por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Seguridad.- Que se reconozca la situación jurídica
individualizada de mis representados por la cancelación ilegal
e injustificada de que fueron objeto.- Y como medida para
el restablecimiento de sus derechos que se les reintegre a sus
antiguos puestos de trabajo y a título de daños y perjuicios el
pago de los salarios dejados de percibir con todos sus
aumentos, pago de vacaciones, décimo tercer mes, décimo
cuarto mes y además los ascensos a la escala inmediata
superior y demás beneficios colaterales que se generen desde
la fecha de la cancelación de los acuerdos de nombramiento
hasta la ejecución de la sentencia.- Se acompañan
documentos.- Costas del Juicio.- En relación a Acuerdos
de Cancelación.

MARCELA   AMADOR THEODORE
SECRETARIA

5 N. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO  ADMINISTRA TIV O

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE
SABER: Que en fecha diez de febrero del dos mil catorce, se
interpuso demanda en el Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo con orden de ingreso número 053-2014,
promovida por el ABOGADO JOSÉ ARMANDO ESPINAL,
en su condición de Apoderado Legal de los señores ADÁN
ANTONIO MATAMOROS CRUZ, ANA MARGARITA
FORTÍN DÍAZ, ANDRÉS ABELINO ACOSTA MEJÍA Y
OTROS, contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Seguridad, para que se declare la
nulidad de unos actos administrativos particulares emitidos por
la Secretaría de Estado en los Despachos de Seguridad. Que se
reconozca la situación jurídica individualizada de mis
representados por la cancelación ilegal e injustificada de que
fueron objeto. Y como medida para el restablecimiento de sus
derechos que se les paguen las prestaciones laborales a que tienen
derecho y a título de daños y perjuicios el pago de los salarios
dejados de percibir con todos sus aumentos, pago de vacaciones,
decimotercer mes, decimocuarto mes y demás beneficios
colaterales que se generen desde la fecha de la cancelación de
los acuerdos de nombramiento hasta la ejecución de la sentencia.-

MARC ELA  AMADOR THEODORE
SECRETARIA

5 N. 2014

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO  ADMINISTRA TIV O

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes,  HACE SABER: Que en fecha
veinticuatro de enero del dos mil catorce, compareció a este
Juzgado el Abogado José Armando Espinal, en su condición
de Apoderado Legal de las partes demandantes, incoando
demanda Especial en materia de personal con orden de ingreso
No. 030-14, para la nulidad de unos actos administrativos
particulares emitido por la Secretaría de Estado en los
Despachos de Seguridad.- Que se reconozca la situación Jurídica
individualizada de los representados por la cancelación ilegal
e injustificada de que fueron objetos.- Y como medida para

el restablecimiento de sus derechos que se les reintegre a sus
antiguos puestos de trabajo y a título de daños y perjuicios el
pago de los salarios dejados de percibir con todos sus aumentos,
pago de vacaciones, décimo tercer mes, décimo cuarto mes, y
además los ascensos a la escala inmediata superior y demás
beneficios colaterales que se generen desde la fecha de la
cancelación de los acuerdos de nombramiento hasta la
ejecución de la sentencia.- Se acompañan documentos.-
Costas de ju ic io . -  Relac ionado con e l  Acuerdo de
Cancelación N 2418-2013, 2425-2013, 2427-2013, 2405-2013,
2404-2013, 2411-2013, 2431-2013, 2397-2013, 2402-2013, 2401-
2013, 2392-2013, 2361-2013, 2426-2013, 2331-2013, 2387-2013,
2430-2013, 2424-2013, 2398-2013, 2400-2013, 2353-2013, 2366-
2013, 2382-2013, 2390-2013, 2360-2013, 2386-2013, 2423-2013,
2351-2013, 2394-2013, 2325-2013, 2428-2013, 2381-2013,
2352-2013, 2388-2013, 2393-2013 de fecha 12, 13, 16 y 17 de
diciembre del 2013, emitidos por la Secretaría de Estado en
el Despacho de Seguridad.

LIC. CINTHIA  CENTENO PAZ
SECRETARIA, POR LEY

5 N. 2014

_______

_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO  ADMINISTRA TIV O

A V I S O

El infrascrito, Secretario por Ley, del Juzgado de Letras de
lo Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticinco
(24) de enero del año dos mil catorce, interpuso demanda en
esta judicatura con orden de ingreso número 26-14,
promovida por la Abogado JOSÉ ARMANDO ESPINAL,
en su condición de Apoderado Legal de los señores CARLOS
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DANY  FABRICIO PONCE
ORDÓÑEZ, EDELMIN MEJÍA FLORES, EUSEBIO
MAR TÍNEZ CLARO, OSCAR HERMAN AGUILAR Y
WAL TER NOÉ AGUILERA  MONT OYA, contra e l
ESTADO DE HONDURAS A T RAVÉS DE LA
SECRETARÍA  DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
SEGURIDAD.-  Para la  nu l idad de unos actos
administrativos particulares emitidos por la Secretaría de
Estado en los Despachos de Seguridad.- Que se reconozca
la situación jurídica individualizada de nuestros representados
por la cancelación ilegal e injustificada de que fueron objeto.- Y
con medida para el restablecimiento de sus derechos que se les
paguen sus prestaciones laborales a que tienen derecho y a
título de daños y perjuicios, los salarios dejados de percibir con
todos sus aumentos, pago de vacaciones, décimo tercer mes,
décimo cuarto mes y demás beneficios colaterales que se
generen desde la fecha de la cancelación de los acuerdos de
nombramiento hasta la ejecución de la sentencia.

TANNIA  CASTILLO
SECRETARIA, POR LEY

5 N. 2014
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO  ADMINISTRA TIV O

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 10 de marzo
del dos mil catorce, interpuso demanda ante el Juzgado de Letras
de lo Contencioso Administrativo, con número de ingreso No.
082-14, el Abogado José Armando Espinal, contra el Estado de
Honduras a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad, contraída a pedir: Demanda especial en materia de
personal para la nulidad de un acto administrativo particular
emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de Seguridad.-
Que se reconozca la situación jurídica individualizada por la
cancelación ilegal e injustificada de que fui objeto.- Y como
medida para el restablecimiento de mis derechos que se me paguen
las prestaciones laborales a que tengo derecho y a título de daños
y perjuicios el pago de los salarios dejados de percibir con todos
sus aumentos, pago de vacaciones, décimo tercer mes, décimo
cuarto mes y demás beneficios colaterales que se generen durante
el juicio desde la fecha de la cancelación de mi acuerdo de
nombramiento hasta la ejecución de la sentencia.- Se acompañan
documentos.- Costas del juicio.- Poder.

JORGE MONCADA
SECRETARIO, POR LEY

5 N. 2014

_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO  ADMINISTRA TIV O

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50)
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE
SABER: Que en fecha trece de marzo del dos mil catorce, interpuso
demanda en esta judicatura con orden de ingreso número 088-14,
promovida por los señores ANTONIO ALFONSO FÚNEZ
RAMÍREZ Y SEIS DEMANDANTES MÁS, actuando en
causa propia en contra del ESTADO DE HONDURAS A
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA  DE SEGURIDAD,
interponiendo demanda especial en materia personal para la
nulidad de unos actos administrativos particulares emitidos por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Seguridad.- Que se
reconozca la situación jurídica individualizada por la cancelación
ilegal e injustificada de que fuimos objeto.- Y como medida para el
restablecimiento de nuestros derechos que se nos reintegre a
nuestros antiguos puestos de trabajo y a título de daños y perjuicios
el pago de los salarios dejados de percibir con todos sus aumentos,
pago de vacaciones, décimo tercer mes, décimo cuarto mes y
además los ascensos a la escala inmediata superior y demás
beneficios colaterales que se generen desde la fecha de la
cancelación de nuestros acuerdos de nombramiento hasta la
ejecución de la sentencia. Se acompañan documentos.- Costas
del juicio.-  Poder.

TANIA  R. CASTILLO
SECRETARIA, POR LEY

5 N. 2014

AVISO DE TÍTULO SUPLET ORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional
de la ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento de
Copán, al público en general, HACE SABER: Que con fecha
diez de octubre del año dos mil catorce, la señora MARCIA
GEORGINA VILLEDA  CARDOZA, a través de su Apoderado
Legal el Abogado SALVADOR VILLACORTA ESPAÑA,
presentó ante este Despacho solicitud de TÍTULO
SUPLETORIO DE DOMINIO, sobre un lote de terreno
consistente en QUINCE PUNTO OCHENTA Y DOS
MANZANAS (15.82 MZS.), ubicado en el lugar denominado
El Quebracho, Copán, Ruinas, Copán, cuyas colindancias
son  l as  s i gu ien tes :  A l  NORTE,  con  HUMBERTO
BARAHONA y MARCOS VILLEDA; al SUR, con
SANTIAGO CASTAÑEDA, ANTONO SANDOVAL y ejido
municipal; al ESTE, con HUMBERTO BARAHONA Y
SANTIAGO CASTAÑEDA; y, al OESTE, con ANTONIO
SANDOVAL Y MARCIAL  VILLEDA; dicho terreno lo hubo
por compra que le hiciera al señor MARCIAL VILLEDA
LÓPEZ, el cual posee en forma quieta, pacíf ica e
ininterrumpidamente por más de diez años, según información
testifical.

La Entrada, Copán, 13 de octubre del 2014.

TELMA YOLANDA  CHINCHILLA
SECRETARIA

5 N., 5 D., 2014 y 5 E. 2015
_______

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

CONGRESO NACIONAL

LPN. 02-2014-CN

“ADQUISICION DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA,
MEDICO HOSPIT ALARIO Y

PLAN DENTAL PARA DIPUTADOS Y FUNCIONARIOS
DEL CONGRESO NACIONAL”

1. El Congreso Nacional invita a las empresas interesadas en
participar en la Licitación Pública Nacional No. 02-2014-CN,
a presentar ofertas selladas para ADQUISICIÓN DE
SEGURO COLECTIVO DE VIDA, MÉDICO
HOSPITALARIO Y PLAN DENTAL  PARA
DIPUTADOS Y FUNCIONARIOS DEL  CONGRESO
NACIONAL.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos nacionales.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley
de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir las Bases de Licitación a
partir del día lunes 03 al día viernes 07 de noviembre del 2014,
en un horario de 9:00 A.M. a 4:00 P.M.; en las oficinas de
Pagaduría Especial del Congreso Nacional de la República
de Honduras, ubicado en el primer piso del edificio del
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Congreso Nacional, Barrio El Centro, Tegucigalpa, M.D.C.
Teléfono 2220-1607, previo el pago de la cantidad no
reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS
(Lps. 500.00).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección:
Dirección Administrativa, edificio Congreso Nacional, Barrio
El Centro, Tegucigalpa, M. D. C., a más tardar a las diez de
la mañana (10:00 A.M.) del día lunes 24 de noviembre del
2014. Las ofertas que se presenten fuera de plazo señalado
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de
los representantes de los Oferentes que deseen asistir, a las
diez de la mañana (10:00 A.M.) del día lunes 24 de noviembre
del 2014, en el salón Ramón Rosa, ubicado en el edificio
Congreso Nacional.- Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de
oferta por un porcentaje equivalente al 2% del monto total
ofertado.

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de noviembre de 2014.

MAURICIO OLIV A HERRERA
PRESIDENTE CONGRESO NACIONAL

5 N. 2014 _______

REPÚBLICA DE HONDURAS
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL

MAGISTERIO

AVISO DE LICIT ACIÓN PÚBLICA

REPÚBLICA DE HONDURAS
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL

MAGISTERIO (INPREMA)

LICIT ACIÓN PÚBLICA  NACIONAL  LPN-09-2014

LICIT ACIÓN PÚBLICA  No. 23/2014

ADDENDUM No. 1

El Banco Central de Honduras, comunica a las empresas interesadas
en participar en la Licitación Pública No.23/2014, para la contratación de
una póliza de seguro colectivo de fidelidad para proteger los fondos y
bienes del Banco Central de Honduras por el término de un año, con
vigencia del 5 de enero de 2015 a las doce meridiano (12:00 M.) al 5 de
enero de 2016 a las doce meridiano (12:00 M.); que deberán considerarse
los aspectos siguientes:

• Numeral 6: La recepción de las ofertas se realizará el día viernes
21 de noviembre de 2014.

• Numeral 2 del Anexo No.1: PERÍODO DE VALIDÉZ DE LAS
OFERTAS: Las ofertas deberán tener una validez mínima de noventa
(90) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción, apertura
y análisis de las ofertas indicadas en el Aviso de Licitación, es decir del
21 de noviembre de 2014 al 30 de marzo de 2015.

• Numeral 3 del Anexo No.1: RECEPCIÓN DE OFERTAS,
DOCUMENTACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y APERTURA DE
OFERTAS ECONÓMICAS: El viernes 21 de noviembre de
2014, a las 10:30 A.M., hora local, en el Salón de Usos Múltiples,
segundo piso, Edificio Principal de “EL BANCO”, en la ciudad de Tegucigalpa,
M.D.C.

• La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de oferta será del 21 de
noviembre de 2014 al 30 de marzo de 2015.

GERMAN DONALD DUBÓN TRÓCHEZ
GERENCIA

5 N. 2014

“CONTRA TACIÓN DE SERVICIOS DE
ARRENDAMIENT O DE FOTOCOPIADORAS PARA EL

INPREMA   A NIVEL  NACIONAL”

1.- El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), invita

a las empresas legalmente habilitadas, interesadas en participar en la

Licitación Pública Nacional LPN-09-2014, a presentar ofertas

selladas, para Contratación de Servicios de Arr endamiento de

Fotocopiadoras para el INPREMA a Nivel Nacional.

2.- El financiamiento para la realización del presente proceso proviene

exclusivamente de fondos nacionales y se efectuará conforme a los

procedimientos de Licitación Pública Nacional establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

3.- Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente

licitación mediante solicitud escrita, dirigida al Licenciado Ernesto Emilio

Carías Corrales, Director Presidente del INPREMA, en la dirección

indicada al final de este llamado, a partir del día 20 de octubre de

2014, hasta el día 25 de noviembre de 2014, en horario de 8:00 A.M.

a 4:00 P.M., estos documentos también podrán ser examinados en el

Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del

Estado de Honduras www.honducompras.gob.hn.

4.- Las ofertas deberán presentarse para recepción y apertura en la

dirección indicada al final de este llamado, el día viernes 5 de

diciembre de 2014, a las 2:00 P.M., acompañadas de una Garantía

de Mantenimiento de la Oferta por un valor no menor del dos por

ciento (2%) del monto ofertado, dichas ofertas se abrirán en

presencia de los oferentes o de sus representantes.

4.- La dirección antes referida es: Departamento Administrativo, ubicado

en el 5to. piso del Edificio INPREMA, Boulevard Centroamérica, frente

a colonia Las Colinas, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.,

teléfonos 2232-4036 / 2231-0950 / 2232-5858.

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de octubre de 2014.

LIC. ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES
DIRECTOR PRESIDENTE DEL INPREMA

5 N. 2014
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, CERTIFICA . La Resolución que
literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 432-2014.
SECRETARÍA   DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, nueve de mayo de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
diecinueve de noviembre de dos mil trece, misma que corre a
Exp. No. PJ-09042013-511, por el  Abogado JOSÉ
MIGUEL  BUEZO ULLOA, en su condición de Apoderado
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y
SANEAMIENT O DE LA ALDEA  PEPINEROS, con
domicilio en la aldea de Pepineros, municipio de Lamaní,
departamento de Comayagua, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 374-2014 de fecha 05 de marzo de 2014.

CONSIDERANDO:  Que  la  JUNTA ADMINISTRA-
DORA DE AGUA Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA
PEPINEROS, se crea como asociación civil de beneficio mutuo,
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país,
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que
es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la
Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, mediante Acuerdo
Ministerial No. 423-2014 de fecha 14 de febrero de 2014,
delegó en la ciudadana, KARLA  EUGENIA CUEVA
AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver los asuntos
que se conozcan en única instancia y los recursos administrativos

por medio de los cuales se impugnan sus propios actos o de
sus inferiores jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación a
lo establecido en el Artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República; Artículo 18 de la Ley Marco del Sector de
Agua Potable y Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable
y Saneamiento, 29 reformado mediante Decreto No. 266-
2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley
General de la Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil;
24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento  Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENT O
DE LA ALDEA  PEPINEROS, con domicilio en la aldea de
Pepineros, municipio de Lamaní, departamento de Comayagua,
se aprueban sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS  DE  LA  JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA

PEPINEROS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN

Y  DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA ALDEA  PEPINEROS,
con domicilio en la aldea de Pepineros, municipio de Lamaní,
departamento de Comayagua, como una  asociación de servicio
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá
como finalidad obtener la participación efectiva de la
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas,
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la aldea de Pepineros.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en la aldea de Pepineros, municipio de
Lamaní, departamento de Comayagua; y tendrá operación en
dichas comunidades proporcionando el servicio de agua
potable.

ARTÍCULO  3.- Se considera como sistema de agua el
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas
de captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.
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CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta de
Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la
administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.-
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.-  La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas
de Usuarios.

ARTÍCULO   8 .-  Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir

avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.-  La dirección, administración, operación
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités
de Apoyo.

DE LA ASAMBLEA  DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIV A

ARTÍCULO 13.-  Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos
establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-
un Vicepresidente. c.-un Secretario(a). d.- un Tesorero(a). e.-
un Fiscal. f.- Tres Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.
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ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y
extrajudicialmente a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren
a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro
de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos,
pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones  del FISCAL:  a.- Es
el encargado de  fiscalizar los fondos  de la Organización. b)
Supervisar  y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarios para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en

convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité de
Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-
Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier
causa que haga  imposible la continuidad de la Junta
Administradora de agua. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.
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Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se haya
contraído con terceras personas y el remanente, en caso  de
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean  de carácter
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuario, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución
y liquidación. e) Por acuerdo de las 2/3 partes de sus
miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.-  El ejercicio financiero de la Junta de
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno
de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de éste
último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA  ALDEA  PEPINEROS,
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta así como los
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro
su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado,
a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida

TERCERO: La  JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA  ALDEA  PEPINEROS,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para
verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENT O DE LA  ALDEA  PEPINEROS,
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar

informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINT O: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENT O
DE LA ALDEA  PEPINEROS, se hará de conformidad a
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO:  Instruir a la Secretaría General para que de
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que
emita la correspondiente inscripción.

DECIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación
de la presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE AGUA Y SANEAMIENT O
DE LA  ALDEA  PEPINEROS, la cual será publicada en el Diario
Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con
el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento. PAPEL HABILITADO MEDIANTE
ACUERDO MINISTERIAL No. 421-2014 DE FECHA 04 DE
FEBRERO DE 2014. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA  DE
ESTADO EN EL  DESPACHO DE DERECHOS
HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO  GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los veinticinco días del mes de julio de dos mil
catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SECRETARIO GENERAL

5 N. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



25

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA  DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 5 DE NOVIEMBRE DEL 2014      No. 33,573

9

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] No. de Solicitud: 2014-032685

[2] Fecha de presentación: 11/09/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: FARKOT, S.A.

[4.1] Domicilio: GUATEMALA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIGESTOL

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los

dientes y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Francisco Antonio Galdámez Monge

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de octubre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

_____________

DIGESTOL

1/ No. Solicitud: 32687-2014
2/ Fecha de presentación: 11-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARKOT, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: Guatemala
5.3/ Código País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIGEXOPAN

DIGEXOPAN6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina,
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Francisco Antonio Galdámez Monge
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

Marcas de Fábrica
1/ No. Solicitud: 35896-14
2/ Fecha de presentación: 07-10-2014
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Distribuidora Solís, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización
de toda clase de productos alimenticios y de productos de uso para el hogar, tanto de
origen nacional como extranjero; venta y comercialización de toda clase de bienes
muebles e inmuebles; la representación de casas nacionales y extranjeras; y en
general, la realización de cualesquiera operaciones comerciales o financieras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Alberto García Fortín.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

ABOGADO FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2014

LA EMPRESA NACIONAL  DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los casos la misma es fiel con el

original que

recibimos para el propósito
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[1] Solicitud:  2014-027905
[2] Fecha de presentación: 08/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK, SHARP & DOHME, CORP.
[4.1] Domicilio:  ONE MERCK DRIVE, WHITEHOUSE STATION, NEW

JERSEY 08889.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

_______

[1] Solicitud:  2014-025150
[2] Fecha de presentación: 16/07/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MALDITA DESTILERIA, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio:  POMPEYA No. 2770, COLONIA PROVIDENCIA,

GUADALAJARA, JALISCO, CP 44630.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MALA  VIDA  Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 36
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Préstamos de consumo y en efectivo.
D.- APODERADO LEGAL
Nombre: CLARIBEL MEDINA
E. SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 22-09-2014
Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

1/ No. solicitud: 33109-14
2/ Fecha de presentación: 12-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CableColor, S.A. de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula,  departamento de Cortés, Honduras, C.A., Boulevard del

Norte, Km 3.
Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: CREDI FLASH

CREDI FLASH

_______

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 36
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Préstamos de consumo y en efectivo.
D.- APODERADO LEGAL
Nombre: CLARIBEL MEDINA
E. SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 25-09-2014
Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

1/ No. solicitud: 33110-14
2/ Fecha de presentación: 12-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CableColor, S.A. de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula,  departamento de Cortés, Honduras, C.A., Boulevard del

Norte, Km 3.
Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: PRESTADITO

PRESTADITO
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1/ Solicitud: 24869-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NENITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

_______

NENITOS

1/ Solicitud: 24867-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NENITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

NENITOS

_______
1/ Solicitud: 24866-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NENITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

NENITOS

1/ Solicitud: 24864-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NENITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azucar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

NENITOS

_______
1/ Solicitud: 24865-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NENITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

NENITOS

1/ Solicitud: 24868-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NENITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos de
encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas,
pinceles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

NENITOS

_______

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2014-030268
[2] Fecha de presentación: 26/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG.
[4.1] Domicilio: SCHWARZWALDALLEE 215, 4058 BASILEA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 661099
[5.1] Fecha: 02/07/2014
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ADEPIDYN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
_______

ADEPIDYN

1/ Solicitud: 28403-14
2/ Fecha de presentación: 12-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PPG ARCHITECTURAL FINISHES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: One PPG Place, City Of Pittsburgh, State of Pennsylvania 15272, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORMULAPRO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Provisión de uso temporal de software de computadora en línea no descargable para seleccionar, coordinar y
emparejar  composiciones de recubrimientos en la naturaleza de pintura.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/08/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

_______
1/ Solicitud: 14-30075
2/ Fecha de presentación: 25/08/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía  de Jarabes y Bebidas Gaseosas La Mariposa, S.A. (Organizada bajo las leyes de

GUATEMALA).
4.1/ Domicilio: 44 Calle 2-00, zona 12, ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MALTIMUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Aguas minerales, aguas minerales con sabor  a frutas, aguas con gas; aguas gaseosas; bebidas a base de malta, y
otras bebidas no alcohólicas, bebidas, jugos y zumos de fruta, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

MAL TIMUS

_______
1/ Solicitud: 2014-026275
2/ Fecha de presentación: 25/7/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Georgia-Pacific Gypsum, LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 133 Peachtree Street, N.E., Atlanta, Georgia 30303, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DENSGLASS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Tabla yeso.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

_______

DENSGLASS

1/ Solicitud: 3792-2014
2/ Fecha de presentación: 4-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROVEEDORES DE INGENIERÍA ALIMENTARIA, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de

MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Ave. Industrias140, Esq. Priv. Las Miltras, Fracc. Pimsa Ote. Parque Industrial Kron, Apodaca, Nuevo

León., México, C.P. 66600, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUCHO MÉXICO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y  productos lácteos; aceites y
grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

MUCHO MÉXICO

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 22643-14
2/ Fecha de presentación: 30 de junio 2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: B.Well Swiss AG (Organizada bajo las leyes de SUIZA).
4.1/ Domicilio: Gartenstrasse 9a, CH-9435 Heerbrugg, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B.WELL (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos  e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y dientes
artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

_______

1/ Solicitud: 2014-31321
2/ Fecha de presentación: 02/09/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS, AG (Organizada bajo las leyes de SUIZA).
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENGEO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones  para destruir  los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014
_______

1/ Solicitud: 19918-14
2/ Fecha de presentación: 06-06-14
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHARMAVITAL, S.A. (Organizada bajo las leyes de la República de PANAMÁ).
4.1/ Domicilio: Torres de las  Américas, piso 8 oficina 801, Punta Pacífica, ciudad de Panamá, República de

PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOBAL SKIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0

8/ Protege y distingue:
Establecimiento  comercial dedicado a la comercialización de productos cosméticos, similares y medicamentos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

GLOBAL SKIN

_______

[1] Solicitud: 2014-017703

[2] Fecha de presentación: 21/05/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIAL  IMPORTADORA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: GONZALEZ CAMARENA, No. 400, COL. CENTRO CIUDAD SANTA FE, DELEGACIÓN

ALVARO OBREGON, MÉXICO, D.F., C.P. 01210, México.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIFAY

[7] Clase Internacional: 4

[8] Protege y distingue:

Aceites y grasas industriales; lubricantes; combustibles (incluyendo gasolinas para motores).

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
_______

DIFAY

[1] Solicitud: 2014-013804

[2] Fecha de presentación: 22/04/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: SHARP KABUSHIKI KAISHA  ALSO TRADING AS SHARP CORPORATION.

[4.1] Domicilio: 22-22, Nagaike-cho, abeno-ku, Osaka 545-8522, Japón.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUATTRON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:

Receptores de televisión LCD; receptores de televisión; monitores LCD; paneles LCD; módulos LCD.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 20793-14
2/ Fecha de presentación: 13/6/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMARTSOLAR, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMARTSOLAR Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión  de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

_______
1/ Solicitud: 20794-14
2/ Fecha de presentación: 12/6/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMARTSOLAR, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMARTSOLAR Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

_______
1/ Solicitud: 20798-14
2/ Fecha de presentación: 13/6/14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN  O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMARTSOLAR, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENERGÍA DEL PRESENTE  Y EL FUTURO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: Se usará con la solicitud  de marca de servicio 2014-20794: “SMARTSOLAR”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

ENERGÍA DEL PRESENTE
Y EL FUTURO

1/ Solicitud: 24810-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAO KABUSHIKI KAISHA (also trading as Kao Corporation) (Organizada bajo las leyes de JAPÓN).
4.1/ Domicilio: 14-10, Nihonbashi Kayabacho 1-chome, Chuo-ku, Tokio, JAPÓN.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOHN FRIEDA FULL REPAIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones  para el cuidado  del cabello; productos para el  cuidado del cabello, preparaciones para el peinado del cabello.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

_______

JOHN FRIEDA
FULL  REPAIR

1/ Solicitud: 20797-14
2/ Fecha de presentación: 12/6/14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN  O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMARTSOLAR, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENERGÍA DEL PRESENTE  Y EL FUTURO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Públicidad; gestión  de negocios comerciales; administración  comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-09-2014
12/ Reservas: Se usará con la solicitud  de marca de servicio 2014-20793: “SMARTSOLAR”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

ENERGÍA DEL PRESENTE
Y EL FUTURO

_______
1/ Solicitud: 2014-26274
2/ Fecha de presentación: 25/07/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Georgia-Pacific Gypsum LLC., (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 133 Peachtree Street, N.E., Atlanta, Georgia 30303, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DENSDECK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Tabla yeso.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

DENSDECK

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1]  Solicitud: 2014-020617
[2] Fecha de presentación: 12/06/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BRIDGESTONE CORPORATION.
[4.1] Domicilio: 1-1, Kyobashi-3-chome; chou-ku Tokio, Japón.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA “B”

[7] Clase Internacional: 12
[8]  Protege y distingue:
Automóviles y sus partes y accesorios; llantas; llantas rencauchutadas; cámaras de
aire; ruedas; hule de rodadura para recauchutar neumáticos; partes de caucho adhesivos
para  reparar tubos o llantas; rines y cubiertas para ruedas de vehículos; banda de
rodadura de rendimiento; vehículos de motor de dos llantas y sus partes y accesorios;
bicicletas y sus partes y accesorios; bicicletas electricas y sus partes y accesorios;
aeronaves y sus partes y accesorios; amortiguadores [para vehículos terrestres];
amortiguadores de aire para vehículos terrestres; acoplamiento de ejes o conectores
[para vehículos terrestres]; defensas para barcos [protectores laterales de barcos];
cojines de asientos para vehículos; amortiguadores de aire  para vagones; parachoques
de vehículos; amortiguadores de suspensión para vehículos; muelles amortiguadores
para vehículos; válvulas para llantas; mangueras hidráulicas, que no sean de metal,
para usar en vehículos; alambre, cordón, moldura, resortes y fibras de metal para
usar en llantas para aeronaves, vehículos y motocicletas; moldes de llantas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

____________

[1]  Solicitud: 2014-023273
[2] Fecha de presentación: 03/07/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EVEREADY BATTERY COMPANY, INC.
[4.1] Domicilio: 533 MARYVILLE UNIVERSITY  DRIVE, ST. LOUIS,

MISSOURI 63141
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: ENERGIZER

[7] Clase Internacional: 7
[8]  Protege y distingue:
Generadores, compresores, aparatos de soldadura, equipos y herramientas de energía
y limpieza a presión.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

ENERGIZER

[1]  Solicitud: 2014-009506
[2] Fecha de presentación: 17/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KAESER KOMPRESSOREN SE.
[4.1] Domicilio: CARL-KAESER-STRASSE 26, 96450, COBURG.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5]  Registro básico: 302013006507.7/07
[5.1] Fecha: 19/09/2013
[5.2] Pais de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código Páis: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: SIGMA AIR UTILITY

[7] Clase Internacional: 40
[8]  Protege y distingue:
Servicios de generación  de energía  y de aire comprimido; servicios de  consultoría
para terceros en el área  de la generación  de energía o de aire comprimido; purificación
del aire; enfriamiento del aire (climatización del  aire); alquiler y arrendamiento de
instalaciones ejerciendo la generación o suministro de energia o de aire comprimido;
servicios de contratación, específicamente la generación de aire comprimido para
terceros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2014.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

Sigma Air Utility

____________

1/ Solicitud: 32097-14
2/ Fecha de presentación: 08/9/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Visa International Service Association (Organizada bajo las leyes de

Delaware).
4.1/ Domicilio: 900 Metro Center Boulevard, Foster City, California 94404, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VISA INTELLILINK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014

VISA INTELLILINK

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[7]  Clase Internacional: 0
[8]  Protege y distingue:
Diseño gráfico; edición de vídeos, imagen corporativa, publicidad, fotografía, servicios de imprenta, páginas web, actualizaciones
de software, artes gráficas, animación  por computadora, producción multimedia ET.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUAN RAMON ORTEGA ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas:  Se protege la parte DENOMINATIVA  del nombre Comercial. Se protege  los colores verde, azul en sus diferentes
tonalidades.

Abogada LESBIA  ENOE AL VARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

[1]  Solicitud: 2014-033135
[2]  Fecha de presentación: 12/09/2014
[3]  Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO IDEART, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL CENTRO AMERICA ESTE, VILLA REYES 2, BLOQUE-B, CASA # 9.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IDEART

_____________

[7] Clase Internacional: 16

[8]  Protege y distingue:

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos  de imprenta; artículos de encuadernación;

fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; pinceles.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JUAN RAMON ORTEGA ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas:  Se reivindican los colores amarillo, rosado fucsia, verde y azul, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada LESBIA  ENOE AL VARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

[1]  Solicitud: 2014-033134
[2]  Fecha de presentación: 12/09/2014
[3]  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO IDEART, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL CENTRO AMERICA ESTE, VILLA REYES 2, BLOQUE-B, CASA # 9.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: IDEART Y DISEÑO

_____________

[7] Clase Internacional: 30

[8]  Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú,  sucedáneos del café; harinas y  preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos  para esponjar; sal, mostaza; vinagre.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTÍN ROBERTO ERAZO ORELLANA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA  ENOE AL VARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

[1]  Solicitud: 2014-032043
[2]  Fecha de presentación: 05/09/2014
[3]  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TRANSPORTES FINCA EL ENCATO  (JUAN GERARDO  LEMUS LEMUS)
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO  DE DULCE NOMBRE, DEPARTAMENTO DE COPÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRAN SEÑOR EXPRESS

1/ Solicitud: 27014-14
2/ Fecha de presentación: 31-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES FINCA  EL ENCANTO  (JUAN  GERARDO  LEMUS LEMUS).
4.1/ Domicilio: MUNICIPIO  DE DULCE NOMBRE,  DEPARTAMENTO  DE COPÁN, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL ENCANTO  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones
para hacer  bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARTIN  ROBERTO ERAZO ORELLANA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

_____________

1/ Solicitud: 27015-14
2/ Fecha de presentación: 31-07-14
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA.
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES FINCA  EL ENCANTO  (JUAN  GERARDO  LEMUS LEMUS).
4.1/ Domicilio: MUNICIPIO  DE DULCE NOMBRE,  DEPARTAMENTO  DE COPÁN, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bebe agua y sonríe!

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones
para hacer  bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARTIN  ROBERTO ERAZO ORELLANA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

_____________

Bebe agua y sonríe!

1/ Solicitud: 21361-14
2/ Fecha de presentación: 18-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSPORTES FINCA  EL ENCANTO  (JUAN  GERARDO  LEMUS LEMUS).
4.1/ Domicilio: MUNICIPIO  DE DULCE NOMBRE,  DEPARTAMENTO  DE COPÁN, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GERARDO LEMUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú,  sucedáneos del café; harinas y  preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos  para esponjar; sal, mostaza; vinagre.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARTIN  ROBERTO ERAZO ORELLANA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



33

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA  DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 5 DE NOVIEMBRE DEL 2014      No. 33,573

17

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 25521-14
2/ Fecha de presentación: 18-07-14
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL  DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Research & Development Marketing, Inc.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Issima, trayendo Sabor a la vida

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas,
compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA  YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

_______

Issima, trayendo Sabor a  la vida

1/ Solicitud: 25519-14
2/ Fecha de presentación: 18-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM, INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HILO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA  YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

_______

HILO

1/ Solicitud: 25520-14
2/ Fecha de presentación: 18-07-14
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Research & Development Marketing, Inc.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Issima, trayendo Sabor a la vida

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y
confitería, helados  comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos  para esponjar; sal, mostaza; vinagre.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA  YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFI CINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

Issima, trayendo Sabor  a la vida

1/ Solicitud: 24872-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM, INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YAMS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas,
compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA  YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

_______

YAMS

1/ Solicitud: 24871-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM, INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YAMS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones  hechas de cereales, pan, pastelería y
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA  YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

_______

YAMS

1/ Solicitud: 24870-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM, INC.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YAMS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas  y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA  YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

YAMS

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



34

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA  DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 5 DE NOVIEMBRE DEL 2014      No. 33,573

18

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 14154-14
2/ Fecha de presentación: 23-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Machine Zone, Inc.
4.1/ Domicilio: 555 Hamilton Avenue, Palo Alto,  California 94301, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAME OF WAR-FIRE AGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales; servicios de entretenimiento,
principalmente, proveer juegos  de computadora en línea; servicios de entretenimiento, principalmente, proveer el
uso  temporal  de juegos de computadora no descargables, servicios de entretenimiento, principalmente, proveer
el uso temporal  de juegos interactivos no descargables.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/06/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

GAME OF WAR-FIRE AGEGAME OF WAR-FIRE AGEGAME OF WAR-FIRE AGEGAME OF WAR-FIRE AGEGAME OF WAR-FIRE AGE

_______
1/ Solicitud: 14155-14
2/ Fecha de presentación: 23-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Machine Zone, Inc.
4.1/ Domicilio: 555 Hamilton Avenue, Palo Alto,  California 94301, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAME OF WAR-FIRE AGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativo a ellos, servicios de análisis
y de investigación industrial; diseño y desarrollo de ordenadores  y software; servicios de computadora,
principalmente, crear una comunidad en línea para usuarios registrados para participar en competencias, demostrar
sus habilidades, obtener retroalimentación de sus pares, formar comunidades virtuales, participar en redes sociales
y mejorar su talento; proporcionar un sitio web presentando herramientas software no descargables para usar en
el seguimiento del  desempeño de juegos de computadora.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/06/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

GAME OF WAR-FIRE AGEGAME OF WAR-FIRE AGEGAME OF WAR-FIRE AGEGAME OF WAR-FIRE AGEGAME OF WAR-FIRE AGE

_______
1/ Solicitud: 8735-14
2/ Fecha de presentación: 12-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AliphCom.
4.1/ Domicilio: 99 Rhode Island Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94103, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86064220
5.1/ Fecha: 13/09/2013
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UP24 y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:

Servicios de administración en línea  para aparatos  electrónicos personales, principalmente, administración de
configuración relacionada al uso de aparatos electrónicos personales; servicios de soporte técnico, principalmente,
la solución  de problemas en la naturaleza de diagnosticar problemas de aparatos electrónicos personales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/06/2014
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

_______
1/ Solicitud: 8736-14
2/ Fecha de presentación: 12-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AliphCom.
4.1/ Domicilio: 99 Rhode Island Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94103, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86064220
5.1/ Fecha: 13/09/2013
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UP24 y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
No se da exclusividad sobre el No. 24
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos electrónicos personales, para grabación, organización, transmisión, manipulación, revisión y recepción
de texto, data, archivos de audio e imágenes; aparatos electrónicos personales para grabación, organización,
transmisión, manipulación, revisión y recepción de texto, data, archivos de audio e imágenes relacionados a salud
y bienestar; software de computadora usado para grabación, organización, transmisión, recepción y revisión de
texto, data y archivos de audio e imágenes; software de computadora usado para grabación, organización, transmisión,
recepción, y revisión de textos, data, archivos de audio e imágenes relacionados a salud y bienestar.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

_______
1/ Solicitud: 8738-14
2/ Fecha de presentación: 12-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AliphCom.
4.1/ Domicilio: 99 Rhode Island Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94103, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86064220
5.1/ Fecha: 13/09/2013
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UP24 y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios de salud y bienestar; servicios de evaluación de bienestar y salud basados en la web que resultan  en un
reporte  que provee información  relacionada a salud y bienestar; proveyendo un sitio web presentado información
en el campo de salud y bienestar.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELICA MARÍA LAGOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de octubre del año 2014.
[12] Reservas:  No se protege la denominación  de origen “TEQUILA”, incluida en las etiquetas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

[1] Solicitud: 2014-032205
[2] Fecha de presentación: 08/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESTILADORA DE AGAVE HACIENDA LOS HUAJES SOCIEDAD COOPERATIVA, DE R.L.
[4.1] Domicilio: TOTOTLAN, JALISCO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL RELIZ Y DISEÑO

_____________

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELICA MARÍA LAGOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de octubre del año 2014.
[12] Reservas:  No se protege la denominación  de origen “TEQUILA”, incluida en las etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

[1] Solicitud: 2014-032207
[2] Fecha de presentación: 08/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESTILADORA DE AGAVE HACIENDA LOS HUAJES SOCIEDAD COOPERATIVA, DE R.L.
[4.1] Domicilio: TOTOTLAN, JALISCO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL RELIZ Y DISEÑO

_____________

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2014-032206
[2] Fecha de presentación: 08/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESTILADORA DE AGAVE HACIENDA LOS HUAJES SOCIEDAD COOPERATIVA, DE R.L.
[4.1] Domicilio: TOTOTLAN, JALISCO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL RELIZ Y DISEÑO

Bebidas alcohólicas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELICA MARÍA LAGOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de octubre del año 2014.
[12] Reservas:  No se protege la denominación  de origen “TEQUILA”, incluida en las etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

_____________

[7] Clase Internacional: 33

[8] Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ANGELICA MARÍA LAGOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de octubre del año 2014.

[12] Reservas:  No se protege la denominación  de origen “TEQUILA”, incluida en las etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

[1] Solicitud: 2014-032210

[2] Fecha de presentación: 08/09/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DESTILADORA DE AGAVE HACIENDA LOS HUAJES SOCIEDAD COOPERATIVA, DE R.L.

[4.1] Domicilio: TOTOTLAN, JALISCO.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL ROBLERAL Y DISEÑO

_____________

[7] Clase Internacional: 33

[8] Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ANGELICA MARÍA LAGOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de octubre del año 2014.

[12] Reservas:  No se protege la denominación  de origen “TEQUILA”, incluida en las etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

[1] Solicitud: 2014-032209

[2] Fecha de presentación: 08/09/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DESTILADORA DE AGAVE HACIENDA LOS HUAJES SOCIEDAD COOPERATIVA, DE R.L.

[4.1] Domicilio: TOTOTLAN, JALISCO.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL ROBLERAL Y DISEÑO

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 4027-14
2/ Fecha de presentación: 05-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rhapsody International, Inc.
4.1/ Domicilio: 1420 5th Avenue, Suite 1500, Seattle, Washington 98101, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Suscripción de difusión  de audio vía redes de comunicaciones electrónica, redes de
comunicación  inalámbricas y redes  de computadora  global y local, difusión  de
audio, principalmente, difusión  de música, conciertos, y programas de radio  vía
redes de comunicación  electrónica, redes de comunicación inalámbricas y redes de
computadora global  y local; transmisión (streaming) de contenido  de audio  vía
redes de comunicación  electrónica, redes de comunicación  inalámbrica y redes de
computadora global  y local; servicios  de difusión por internet (webcasting).
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014
____________

1/ Solicitud: 2612-14
2/ Fecha de presentación: 24-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turtle Wax, Inc.
4.1/ Domicilio: 625 Willowbrook Centre Parkway, Willowbrook, IL, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Turtle Wax y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para limpiar, lavar, encerar, pulir, restaurar, dar brillo, dar acabado, y
preservar el acabado de la superficie de los vehículos; agentes de secado para la
promoción de la formación de gotas de agua en acabado de vehículos; preparaciones
para limpiar y desodorizar la alfombra y tapicería del hogar y el automóvil;
preparaciones para limpiar, dar brillo y protección a las superficies del motor;
preparaciones para limpiar llantas y ruedas; preparaciones para  limpiar superficies
interiores de vehículos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVA B. (BUFETE DURON).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-02-2014
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

1/ Solicitud: 10955-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: La Quinta Worldwide, LLC.
4.1/ Domicilio: 900 Hidden Ridge, Suite 600 Irving, Texas 75038, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RETURNS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de hotel y motel; provisión y administración de programas de incentivo,
programas de lealtad y beneficios de los miembros relacionados a servicios de hotel
y motel.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

RETURNS

____________

1| Solicitud: 14152-14
2| Fecha de presentación: 23-04-14
3| Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4|  Solicitante: Machine Zone, Inc.
4.1| Domicilio: 555 Hamilton Avenue, Palo Alto, California 94301, USA.
4.2| Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5| Registro básico:
5.1| Fecha:
5.2| País de origen:
5.3| Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6| Denominación y 6.1| Distintivo: MZ

6.2| Reivindicaciones:
Letra estilizada
7| Clase Internacional: 42
8| Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño
relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo
de ordenadores y software; servicios de computadora, principalmente, crear una
comunidad en línea  para usuarios registrados para participar en competencias,
demostrar sus habilidades, obtener retroalimetación  de sus pares, formar comunidades
virtuales, participar en redes sociales, y mejorar su talento; proporcionar un sitio
web presentando  herramientas software no descargables para usar en el seguimiento
del desempeño de juegos de computadora.
8.1| Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9| Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10| Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11| Fecha de emisión: 10-06-14
12| Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
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B.

[1] No. de Solicitud: 2014-008940

[2] Fecha de presentación: 13/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES Y DISTRIBUCIONES HONDUREÑAS, S.A. (INDIHSA)

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MONTEREAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Carne, pescado, carne de aves y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres

en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos

lácteos, aceites, grasas comestibles, embutidos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sigberto Eduardo Lozano Castro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

_____________

[1] No. de Solicitud: 2014-008941

[2] Fecha de presentación: 13/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: FRUTAS, VEGETALES Y TRANSPORTE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TURBO PLUS

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Bebidas sin alcohol, aguas minerales, geseosas, bebidas a base de frutas y zumos de frutas, bebidas en

polvo listas para preparar y otras preparaciones para elaborar bebidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sigberto Eduardo Lozano Castro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2014.

[12] Reservas: La titular posee el registro 82907. No se da exclusividad sobre la palabra PLUS.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

[1] No. de Solicitud: 2014-008939

[2] Fecha de presentación: 13/03/2014

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR
[4] Solicitante: FRUTAS, VEGETALES Y TRANSPORTE, S.A. DE C.V. (FRUVETSA)

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRUVETSA

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Prestación de servicios de transporte, almacenamiento de mercancías, compra, venta y comercialización

en general de frutas, vegetales, legumbres y alimentos en general.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sigberto Eduardo Lozano Castro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de marzo del año 2014.

[12] Reservas: Sólo se protege la parte Denominativa del Nombre Comercial FRUVETSA.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

_____________

[1] No. de Solicitud: 2014-008942

[2] Fecha de presentación: 13/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: FRUTAS, VEGETALES Y TRANSPORTE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TURBO ZERO

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Bebidas sin alcohol, aguas minerales, gaseosas, bebidas a base de frutas y zumos de frutas, bebidas en

polvo listas para preparar y otras preparaciones para elaborar bebidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sigberto Eduardo Lozano Castro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2014.

[12] Reservas: La titular posee el registro 82907. No se da exclusividda sobre la palabra ZERO.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O. 5 y 20 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
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B.

1/ No. Solicitud: 31669-14
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Corporación Médica AR, Sociedad Anónima (Corporación Médica

AR, S.A.)
4.1/ Domicilio: Barrio San Felipe, Centro Comercial Novacentro, Paseo Los Próceres,

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WonderWink

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros,
ojos y dientes artificiales, artículos ortopédicos, material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Janeth Alvarez Pineda
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Kevin Roberto Manzanares Merlo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 31670-14
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Corporación Médica AR, Sociedad Anónima (Corporación Médica

AR, S.A.)
4.1/ Domicilio: Barrio San Felipe, Centro Comercial Novacentro, Paseo Los Próceres,

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Carhartt

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros,
ojos y dientes artificiales, artículos ortopédicos, material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Janeth Alvarez Pineda
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Kevin Roberto Manzanares Merlo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-09-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 31939-14
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Corporación Médica AR, Sociedad Anónima (Corporación Médica

AR, S.A.)
4.1/ Domicilio: Barrio San Felipe, Centro Comercial Novacentro, Paseo Los Próceres,

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Medicomania

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Venta de equipo, material, implemento e insumos médicos.
8.1/ Página Adicional:
D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Janeth Alvarez Pineda
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Kevin Roberto Manzanares Merlo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-09-2014
12/ Reservas: Sólo se protege la parte denominativa “Medicomanía” no se protege
“uniformes y accesorios”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ No. Solicitud: 2014-025617
2/ Fecha de presentación: 21/7/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORIA GERENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Emma Edith Murillo Membreño
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 2014-025618
2/ Fecha de presentación: 21/julio/2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORIA GERENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Emma Edith Murillo Membreño
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 2014-025619
2/ Fecha de presentación: 21/7/2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORIA GERENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Emma Edith Murillo Membreño
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 2014-25620
2/ Fecha de presentación: 21/07/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORIA GERENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Emma Edith Murillo Membreño
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-14
12/ Reservas: No se protege “FACTU HONDURAS ONLINE”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

[1] No. de Solicitud: 2013-028903
[2] Fecha de presentación: 02/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BP MULTI PAGOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Edith Murillo Membreño

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2014.
[12] Reservas: En virtud de haber declarado con lugar el recurso de reposición interpuesto por la
Abogada Emma Edith Murillo: a) Se concluyó que la palabra multipagos es una denominación de uso
común por lo que no hay impedimiento alguno para no registrar dicha marca de servicio, por lo tanto
la misma no se reivindica ya que al dar exclusividad de dicha palabra a una sociedad se estarían
restringiendo a otras sociedades que se dedican al mismo rubro comercial el derecho al uso. Se aclara
a la Apoderada Legal que la palabra “MULTI PAGOS” se otorgará sin protección exclusiva.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ No. Solicitud: 31185-2011
2/ Fecha de presentación: 14-09-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Polímeros y Tecnología, S.A.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bagpack

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco,
mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas
materias o de materias plásticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lizza A. Castellón Ramírez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/09/11
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

Bagpack

[1] No. de Solicitud: 2012-007618
[2] Fecha de presentación: 02/03/2012
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: RED CELLULAR DE CENTROAMERICA, S.A.
[4.1] Domicilio: REPÚBLICA DE PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REDCELL

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Un establecimiento comercial dedicado al suministro y servicios de línea de computadores portátiles,
personales, servidores, dispositivos móviles y de conectividad, así como cualquier tipo de tecnología
y servicios para atender las necesidades de los operadores de telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lizza A. Castellón Ramírez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2013.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
_____________

RedCell

1/ No. Solicitud: 28233-12
2/ Fecha de presentación: 13-08-2012
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROMODIAS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Tu Comunidad de Negocios, con Beneficios!

6.2/ Reivindicaciones:
Se usará con la Marca Promodias Sol. No. 2012-7622.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Venta de todo tipo de productos y servicios por internet.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lizza Castellón Ramírez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/08/12
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 7622-2012
2/ Fecha de presentación: 02-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROMODIAS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PromoDias.com y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Venta de todo tipo de productos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lizza A. Castellón Ramírez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/8/12
12/ Reservas: No se da protección a la señal de propaganda y a la palabra “.com”.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 7623-2012
2/ Fecha de presentación: 02-03-2012
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROMODIAS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PromoDias.com

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Venta de todo tipo de productos y servicios por internet.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lizza A. Castellón Ramírez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/8/12
12/ Reservas: No se da exclusividad “.com”.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

PromoDias.com

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1] No. de Solicitud: 2014-018322
[2] Fecha de presentación: 26/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOOD AND DRUGS ADVISORS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRESAREL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales, alimenticios, nutricional y vitamínicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arnaldo de Jesús Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
_____________

PRESAREL

[1] No. de Solicitud: 2014-018324
[2] Fecha de presentación: 26/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOOD AND DRUGS ADVISORS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIABECAST

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales y alimenticios, nutricional, vitamínicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arnaldo de Jesús Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
_____________

DIABECAST

[1] No. de Solicitud: 2014-018319
[2] Fecha de presentación: 26/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOOD AND DRUGS ADVISORS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESPASMOCAMIL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

ESPASMOCAMIL

Productos medicinales y alimenticios, nutricional y vitamínicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arnaldo de Jesús Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
_____________

[1] No. de Solicitud: 2014-018323
[2] Fecha de presentación: 26/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOOD AND DRUGS ADVISORS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GASTREL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales, alimenticios, nutricional y vitamínicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arnaldo de Jesús Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014
_____________

GASTREL

[1] No. de Solicitud: 2014-018320
[2] Fecha de presentación: 26/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOOD AND DRUGS ADVISORS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BEYOPRES

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales, alimenticios, nutricional y vitamínicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arnaldo de Jesús Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014

BEYOPRES

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

FLEETMAGIC

1/ Solicitud: 2014-31111

2/ Fecha de presentación: 01-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TRANS CONTROL DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Organizada bajo las leyes de NICARAGUA)

4.1/ Domicilio: Municipio de Managua, departamento de Managua, NICARAGUA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEETMAGIC

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:

Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en

estos ámbitos; servicios de análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo

de equipo informáticos y de software.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

_______

[1]  Solicitud: 2014-008221

[2] Fecha de presentación: 10/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EUTELSAT, S.A.

[4.1] Domicilio: 70 RUE BALARD, 75015 PARIS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE  OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: EUTELSAT

[7] Clase Internacional: 42

[8]  Protege y distingue:

Desarrollo de sistemas de transmisión de datos; diseño y desarrollo de aparatos de

transmisión de datos inalámbrica; elaboración (diseño), desarrollo y mantenimiento

EUTELSAT

de programas informáticos y de material informático para la amplificación y la

transmisión de señales; servicios de estudios, asesoramiento técnico, evaluaciones

técnicas, preparación de proyectos y planos en el ámbito de las telecomunicaciones

y las redes informáticas o de transmisión de datos; servicios de ingeniería en el

ámbito de la tecnología de las comunicaciones; servicios técnicos relativos al

lanzamiento de satélites, a su puesta en servicio, a su recuperación y a su reparación

en órbita o para su puesta en órbita; programación para ordenadores; mantenimiento

y actualización de programas informáticos para sistemas de comunicación; servicios

de instalación, mantenimiento, actualización y reparación de bases de datos, servidores

de bases de datos, centro de suministro de acceso a una red informática o de

transmisión de datos; análisis de señales de telecomunicación; diseño y planificación

técnica de equipos y aparatos de telecomunicación; estudios de proyectos técnicos;

evaluaciones técnicas (trabajos de ingenieros); investigaciones técnicas;

investigaciones científicas e industriales relacionadas con las nuevas tecnologías de

la información, las redes informáticas y de comunicación, la comunicación y las

imágenes virtuales e interactivas; alquiler de ordenadores; alquiler de programas

informáticos; alquiler de tiempo de acceso a un ordenador para la manipulación de

datos; servicios de alquiler de tiempo de acceso a las actualizaciones de programas

informáticos destinados a las redes de telecomunicaciones; análisis para la

implantación de sistemas de ordenadores; asesoramiento profesional sin relación

con el procedimiento comercial; servicios de alquiler de aparatos para el registro, la

reproducción y el tratamiento de datos, sonidos e imágenes; alquiler de tiempo de

acceso a un centro servidor de bancos de datos, especialmente para las redes de

comunicación mundial (de tipo internet); servicios de creación de imágenes virtuales

e interactivas; asesoramiento técnico para la mejora de las condiciones de utilización

de los aparatos para el registro, la transmisión, la reproducción y el tratamiento de

datos, sonidos e imágenes, de las terminales de telecomunicaciones, de los servidores

de bases de datos, de los centros suministradores de acceso a una red informática o de

transmisión de datos, el seguimiento y la eficacia de esos aparatos e instrumentos;

servicios de tele protección automática de los sistemas de voz y datos de las

instalaciones de telecomunicaciones; servicios de pruebas de aparatos, dispositivos

e instalaciones de telecomunicaciones; servicios de tele diagnóstico de los incidentes

de funcionamiento de aparatos, dispositivos e instalaciones de telecomunicaciones;

servicios de información meteorológica; puesta a disposición de motores de búsqueda

que permiten obtener datos mediante redes de comunicación.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

DISCOVERY QUEST

1/ Solicitud: 32099-14

2/ Fecha de presentación: 08/9/14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISCOVERY COMMUNICATIONS, LLC. (Organizada bajo las

leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: One Discovery Place, Silver Spring, Maryland 20910, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISCOVERY QUEST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, específicamente, programas multimedia en desarrollo
en el campo de interés general, distribuidos por medio de distintas plataformas a
través de múltiples formas de medios de transmisión; provisión de información de
entretenimiento en relación con programas de televisión en desarrollo a través de la
red informática mundial; producción de programas de televisión; producción de
programas multimedia; producción de películas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-09-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.
_______

1/ Solicitud: 26271-14

2/ Fecha de presentación: 25-07-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Avent, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware).

4.1/ Domicilio: 6620 S. Memorial Place, Suite 100, Tucson, Arizona 85756, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos para usar en cirugía; aparatos e instrumentos
médicos y quirúrgicos, específicamente bandejas de paracentesis y componentes
para los mismos; cepillos de fregado quirúrgicos; instrumentos y cables médicos para
usar en ablación por radiofrecuencia; instrumentos quirúrgicos para usar en el sistema
musculoesquelético, específicamente cánulas, sondas y fundas, y componentes
enfriados por agua, específicamente sondas, dispositivos introductores, buretas y
dispositivos de medición y posicionamiento; sondas enfriadas por radiofrecuencia
para denervación en tratamiento de dolor crónico articular; cepillos, manijas, lazos
y esponjas endoscópicas, cestas de recuperación y capuchas de recuperación; sondas,
agujas; jeringas; suturas; escalpelos; abrazaderas; y alambres de guía para posicionar
equipo médico; aparatos de infusión médicos y quirúrgicos, específicamente infusores,
programadores y sets intravenosos; bombas, válvulas y sets de administración de
infusión intravenosa; aparatos médicos para infusión controlada de medicamento y
líquido; soportes y correas de muñecas para aparatos intravenosos; dispositivos
médicos, específicamente bombas de infusión para suministrar cantidades medidas
de soluciones a la torrente sanguínea en el tiempo; sets de infusión; productos
desechables para procedimientos médicos o quirúrgicos, específicamente batas para
pacientes, batas quirúrgicas, overoles y vestuario médico desechables, abrigos
quirúrgicos, delantales quirúrgicos, cubrecabezas y gorros quirúrgicos, máscaras
faciales quirúrgicas, protección de rostros, respiradores faciales, guantes de examen
médicos, fundas para mesas de mayo, envoltorios y/o fundas de esterilización,
cortinas quirúrgicas, sábanas y fundas de mesas quirúrgicas de operaciones, capuchas
para cirugías, máscaras faciales, sábanas y fundas de almohadas, toallitas, toallas,
cubrezapatos, apósitos térmicos para calentar al paciente, vendidos individualmente
y combinados como un paquete quirúrgico, comprendidos esencialmente de los
artículos antes mencionados; catéteres médicos y quirúrgicos, y partes y accesorios
para los mismos; paquetes médicos y terapéuticos; aparatos de ventilación y
aspiración traqueal y kits para los mismos; tubos endotraqueales; instrumentos
médicos para traqueostomía percutánea y componentes para los mismos; dispositivos
de humidificación para propósitos médicos; ventiladores médicos, y tubos y conectores
de tubos para los mismos; introductores, alambres guías y mecanismos de bloqueo
para aparatos de ventilación traqueal; dilatadores nasales; kits conteniendo todos
los dispositivos médicos antes mencionados para usar en procedimientos médicos y
quirúrgicos; tubos médicos para administrar suplementos alimenticios y drogas, y/o
para drenaje y transfusión, para bombear estómagos, para tratamiento intestinal,
y/o adaptadores, tapones y/o accesorios para los mismos; bombas y tubos para
alimentación enteral y kits para los mismos; aparatos e instrumentos médicos para
monitorear nutrición; kits de lavado gástrico conteniendo dispositivos de lavado,
tubos y bolsas para bombear estómagos; sistemas para el manejo de dolor,
específicamente estimuladores electrónicos para usar en el sistema musculo
esquelético; aparatos de terapias electromagnéticos de alta frecuencia para; kits
comprendidos de componentes enfriados por agua, específicamente sondas,
dispositivos introductores, buretas y dispositivos de medición y posicionamiento,
para uso médico en el sistema musculo esquelético; sondas y sensores que utilizan
radiofrecuencia enfriada por agua para el manejo de dolor en relación con tratamiento
de disco; aparatos de estimulación de nervio, y partes y accesorios para los mismos;
aparatos para localizar nervios, y partes y accesorios para los mismos; kits para el
manejo de dolor que comprenden agujas para inyecciones y colocación de catéter,
jeringas médicas para inyecciones, catéteres, cortinas de uso médico, específicamente
cortinas para ultrasonidos, gasas médicas, bandejas para uso médico, y accesorios de
ecografías, específicamente sondas para ultrasonidos para uso médico y gel para
ultrasonidos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

FLEETMAGIC

1/ Solicitud: 2014-31112
2/ Fecha de presentación: 01-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANS CONTROL DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Organizada bajo las leyes de NICARAGUA)
4.1/ Domicilio: Municipio de Managua, departamento de Managua, NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEETMAGIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos,
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción,
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad;
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes
de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de
grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras,
máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software;
extintores.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.
_______

MOONY

1/ Solicitud: 21737-2014
2/ Fecha de presentación:23-06-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNI-CHARM CORPORATION (Organizada bajo las leyes de

JAPÓN).
4.1/ Domicilio: 182 Shimobun, Kinsei-cho, Shikokuchuo-shi, Ehime-ken, JAPÓN.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOONY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, veterinarias e higiénicas; toallas sanitarias; protege-
slips [compresas higiénicas]; tampones para la menstruación; bragas higiénicas;

pañales; pantaloncillos de pañales para bebés; pañales desechables o pañales de
papel o celulosa para bebés; pañales de papel o celulosa tipo pantalones para bebés;
pañales-braga para bebés; pantalones para entrenamiento; pañales para la
incontinencia; pañales para la incontinencia tipo pantaloncillos, que sean de papel
o celulosa; almohadillas para la incontinencia; forros para la incontinencia; pantalones
para la incontinencia; almohadillas para la lactancia; calzoncillos para la
incontinencia; vendajes para apósitos; esparadrapos; algodón absorbente; gaza para
vendajes; papel aceitado para propósitos médicos; oblea farmacéutica; lactosa (azúcar
de leche); harina láctea (para bebés); parches de ojos para propósitos médicos;
vendas para oídos; toallas húmedas impregnadas con lociones farmacéuticas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-09-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.
_______

SOFY

1/ Solicitud: 21634-2014
2/ Fecha de presentación: 20-06-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNI-CHARM CORPORATION (Organizada bajo las leyes de

JAPÓN).
4.1/ Domicilio: 182 Shimobun, Kinsei-cho, Shikokuchuo-shi, Ehime-ken, JAPÓN.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOFY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, veterinarias e higiénicas; toallas sanitarias; protege-slips [compresas
higiénicas]; tampones para la menstruación; bragas higiénicas; bragas higiénicas que sean de
materia textil y que no sean desechables, toallas húmedas para que las mujeres se limpien el área
genital, pañales; pantaloncillos de pañales para bebés; pañales desechables o pañales de papel o
celulosa para bebés; pañales de papel o celulosa tipo pantalones para bebés; pañales-braga para
bebés; pantalones para entrenamiento; pañales para la incontinencia; pañales para la incontinencia
tipo pantaloncillos, que sean de papel o celulosa; almohadillas para la incontinencia; forros para
la incontinencia; pantalones para la incontinencia; almohadillas para la lactancia; calzoncillos
para la incontinencia; vendajes para apósitos; esparadrapos; algodón absorbente; gaza para
vendajes; papel aceitado para propósitos médicos; oblea farmacéutica; lactosa (azúcar de leche);
harina láctea (para bebés); parches de ojos para propósitos médicos; vendas para oídos; toallas
impregnadas con lociones farmacéuticas, toallas quirúrgicas, pañales higiénicos para personas
incontinentes, pantaloncillos, absorbentes, para personas incontinentes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., y 5 y 20 N. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Cajeros automáticos; baterías para modems; interruptores fotoeléctricos (baterías); cables eléctricos

submarinos; suministro de energía ininterrumpida para cuarto de máquinas; servidores para cuarto de

computadoras (equipo de computadora); software para servidores de cuarto de computadora; software

para mensajería instantánea; aparatos de monitoreo; aparatos de procesamiento de datos usados para

administrar la fila de clientes en el área de industrias de servicios por ventanilla; láminas protectoras

para computadoras tablet; estuches protectores para computadoras tablet; cubiertas protectoras para

computadoras tablet; batería para computadoras tablet; cámaras; adaptadores; líneas de datos para

teléfonos móviles, computadoras tablet y aparatos de comunicación; láminas protectoras para teléfonos

móviles; cargadores para teléfonos móviles o computadoras tablet; fuentes de energía portátiles para

teléfonos móviles o computadoras tablet; armazón para teléfonos móviles; estuches protectores para

teléfonos móviles; cubiertas protectoras para teléfonos móviles; software de sistema operativo para

teléfonos móviles; baterías para teléfonos móviles; pantallas para teléfonos móviles; baterías para

equipo de comunicación; baterías para routers inalámbricos; chips (circuitos integrados); receptores

de audio y vídeo; software de computadora para la protección de la privacidad de propietarios de

teléfonos móviles; software de computadora para actualizar y salvar información, fotografías y vídeos

de contactos de teléfonos móviles; relojes inteligentes para usar con teléfonos móviles; brazaletes

inteligentes para usar con teléfonos móviles; aparatos para videoconferencia remota; teléfonos móviles

inteligentes; computadoras tablet; baterías solares; audífonos; marcos para fotos digitales;

decodificadores; inversores (electricidad); fuente de energía de bajo voltaje; cables eléctricos;

alimentación de voltaje regulado; monitores (equipo de computadora); monitores (programas de

computadora).

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 8 de septiembre del año 2014.

12/ Reservas: No tiene documento de prioridad.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2014-031319

2/ Fecha de presentación: 02/09/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES, CO., LTD.

4.1/ Domicilio: ADMINISTRATION BUILDING HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. BANTIAN

LONGGANG DISTRICT, SHENZHEN.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: CHINA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: 14203959

5.1/ Fecha: 19/03/2014

5.2/ País de origen: CHINA

5.3/ Código país: CN

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

1/ Solicitud: 2014-017080

2/ Fecha de presentación: 16/05/2014

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO CUESTAMORAS INTERNACIONAL GCMI, S.A

4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, PAVAS DE LAS OFICINAS DE PIZZA HUT, CINCUENTA AL ESTE,

OFICENTRO LA VIRGEN, EDIFICIO NÚMERO CUATRO, PRIMER PISO.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUESTAMORAS

CUESTAMORAS

PRINCIPE

1/ Solicitud: 30425-14

2/ Fecha de presentación: 27-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).

4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210,

México D.F., MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRINCIPE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,

pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de

hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-08-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.7/ Clase Internacional: 0

8/ Protege y distingue:

Un estacionamiento comercial dedicado a brindar servicios de asesoría y gerenciamiento, así como

servicios relacionados con asuntos financieros; asuntos monetarios; asesoría especializada en

inversiones bursátiles, inversión de capital, inversión de fondos, transacciones financieras en general;

asuntos inmobiliarios, administración y desarrollo de bienes inmuebles, alquiler y venta de inmuebles,

así como todo de tipo de transacciones relacionados con bienes inmuebles; préstamos, financiación,

emisión de tarjetas de crédito y de débito y servicios de tarjeta de crédito y de débito, transacciones

financieras en general, desarrollo, inversión y administración de hoteles, producción de energía,

reciclaje de residuos y desechos relacionados con la producción de energía; gestión de negocios

comerciales, administración comercial, asesoramiento, compilación y sistematización de datos en

bases de datos informáticas, búsqueda de negocios, consultoría en organización y dirección de

negocios, contabilidad, declaraciones tributarias, servicios de apoyo contable y administrativo,

gestión de archivo informáticos, preparación de nóminas, tramitación administrativa de pedidos de

compra, servicio de telecomunicaciones.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2014.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

_______

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Teléfonos  móviles inteligentes; computadoras tablet; baterías solares; audífonos; marcos para

fotos digitales; decodificadores; inversores (electricidad); fuente de energía de bajo voltaje; cables

eléctricos; alimentación de voltaje regulado; monitores (equipo de computadora); monitores (programas

de computadora); cajeros automáticos; baterías para modems; interruptores fotoeléctricos (baterías);

cables eléctricos submarinos; suministro de energía ininterrumpida para cuarto de máquinas; servidores

para cuarto de computadoras (equipo de computadora); software para servidores de cuarto de

computadora; software para mensajería instantánea; aparatos de monitoreo; aparatos de procesamiento

de datos usados para administrar la fila de clientes en el área de industrias de servicios por ventanilla;

láminas protectoras para computadoras tablet; estuches protectores para computadoras tablet;

cubiertas protectoras para computadoras tablet; batería para computadoras tablet; cámaras; adaptadores;

líneas de datos para teléfonos móviles, computadoras tablet y aparatos de comunicación; láminas

protectoras para teléfonos móviles; cargadores para teléfonos móviles o computadoras tablet; fuentes

de energía portátiles para teléfonos móviles o computadoras tablet; armazón para teléfonos móviles;

estuches protectores para teléfonos móviles; cubiertas protectoras para teléfonos móviles; software

de sistema operativo para teléfonos móviles; baterías para teléfonos móviles; pantallas para teléfonos

móviles; baterías para equipo de comunicación; baterías para routers inalámbricos; chips (circuitos

integrados); receptores de audio y vídeo; software de computadora para la protección de la privacidad

de propietarios de teléfonos móviles; software de computadora para actualizar y salvar información,

fotografías y vídeos de contactos de teléfonos móviles; relojes inteligentes para usar con teléfonos

móviles; brazaletes inteligentes para usar con teléfonos móviles; aparatos para videoconferencia

remota.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 8 de septiembre del año 2014.

12/ Reservas: No tiene documento de prioridad.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2014-031318

2/ Fecha de presentación: 02/09/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES, CO., LTD.

4.1/ Domicilio: ADMINISTRATION BUILDING HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. BANTIAN

LONGGANG DISTRICT, SHENZHEN.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: CHINA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: 14203958

5.1/ Fecha: 19/06/2014

5.2/ País de origen: CHINA

5.3/ Código país: CN

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HUAWEI Y DISEÑO

1/ Solicitud: 2014-009514

2/ Fecha de presentación: 17/03/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: KAESER KOMPRESSOREN SE

4.1/ Domicilio: CARL-KAESER-STRASSE 26, 96450 COBURG, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: 302013006499.2/07

5.1/ Fecha: 19/09/2013

5.2/ País de origen: ALEMANIA

5.3/ Código país: DE

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIGMA

Sigma
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Servicios de generación de energía y de aire comprimido; servicios de consultoría para terceros en el
área de la generación de energía o de aire comprimido; purificación del aire; enfriamiento del aire
(climatización del aire); alquiler y arrendamiento de instalaciones ejerciendo la generación o
suministro de energía o de aire comprimido;  servicios de contratación, específicamente la generación
de aire comprimido para terceros.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2014.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.
_______

1/ Solicitud: 2014-20615

2/ Fecha de presentación: 12-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BRIDGESTONE CORPORATION (Organizada bajo las leyes de JAPÓN)

4.1/ Domicilio: 1-1, Kyobashi 3- chome, Chuo-ku, Tokyo, JAPÓN.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA “B”

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Reparación y mantenimiento de vehículos de motor y sus partes; reparación y mantenimiento de
llantas para vehículos de motor; reparación y mantenimiento de vehículos de motor de dos llantas y
sus partes; reparación y mantenimiento de bicicletas y sus partes; reparación y mantenimiento de
llantas para aeronaves; recauchutado de llantas; servicios de lavado de carros; alquiler de aparatos
para lavar carros; servicios de techado; construcción; servicios de instalación, mantenimiento,
reemplazo y reparación para partes componentes de vehículos; servicios de colección y desecho de
llantas usadas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 2014-031320

2/ Fecha de presentación: 02/09/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES, CO., LTD.

4.1/ Domicilio: ADMINISTRATION BUILDING HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. BANTIAN

LONGGANG DISTRICT, SHENZHEN.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: CHINA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: 14203958

5.1/ Fecha: 19/3/2014

5.2/ País de origen: CHINA

5.3/ Código país: CN

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HUAWEI (ESCRITA EN FORMA ESTILIZADA)

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Software para mensajería instantánea; aparatos de monitoreo; aparatos de procesamiento de datos

usados para administrar la fila de clientes en el área de industrias de servicios por ventanilla; láminas

protectoras para computadoras tablet; estuches protectores para computadoras tablet; cubiertas

protectoras para computadoras tablet; batería para computadoras tablet; cámaras; adaptadores; líneas

de datos para teléfonos móviles, computadoras tablet y aparatos de comunicación; láminas protectoras

para teléfonos móviles; cargadores para teléfonos móviles o computadoras tablet; fuentes de energía

portátiles para teléfonos móviles o computadoras tablet; armazón para teléfonos móviles; estuches

protectores para teléfonos móviles; cubiertas protectoras para teléfonos móviles; software de sistema

operativo para teléfonos móviles; baterías para teléfonos móviles; pantallas para teléfonos móviles;

baterías para equipo de comunicación; baterías para roeuters inalámbricos; chips (circuitos

integrados); receptores de audio y vídeo; software de computadora para la protección de la privacidad

de propietarios de teléfonos móviles; software de computadora para actualizar y salvar información,

fotografías y vídeos de contactos de teléfonos móviles; relojes inteligentes para usar con teléfonos

móviles; brazaletes inteligentes para usar con teléfonos móviles; aparatos para videoconferencia

remota; teléfonos móviles inteligentes; computadoras tablet; baterías solares; audífonos; marcos

para fotos digitales; decodificadores; inversores (electricidad); fuente de energía de bajo voltaje;

cables eléctricos; alimentación de voltaje regulado; monitores (equipo de computadora); monitores

(programas de computadora); cajeros automáticos; baterías para módems; interruptores fotoeléctricos

(baterías); cables eléctricos submarinos; suministro de energía ininterrumpida para cuarto de máquinas;

servidores para cuarto de computadoras (equipo de computadora); software para servidores de cuarto

de computadora.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 8 de septiembre del año 2014.

12/ Reservas: No tiene documentos de prioridad.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

_______

1/ Solicitud: 32098-14

2/ Fecha de presentación: 08/09/14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISCOVERY COMMUNICATIONS, LLC. (Organizada bajo las leyes de

Delaware).
4.1/ Domicilio: One Discovery Place, Silver Spring Maryland 20910, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de comunicaciones, en particular transmisión de grabaciones sonoras y audiovisuales a
través del internet, redes de cable, redes inalámbricas, redes satelitales o redes interactivas multimedia;
servicios de radiodifusión de audio y vídeo a través del internet; transmisión de información en el
campo audiovisual; transmisiones televisivas; transmisiones de televisión por cable; transmisiones
televisivas vía satélite; servicios de medios móviles en la naturaleza de transmisión electrónica de
contenidos de medios de entretenimiento; servicios de distribución de archivos multimedia
(podcasting); servicios de difusión por la red mundial de computadoras; transmisión de vídeos por
demanda; provisión de foros en línea para la transmisión de mensajes entre los usuarios de ordenadores;
provisión de  cuartos de chat en línea y tablones de anuncios electrónicos para la transmisión de
mensajes entre los usuarios en el campo de interés general.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/09/2014
12/ Reservas:

Abogado FRANLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.
_______

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISCOVERY QUEST

DISCOVERY QUEST

1/ Solicitud: 2014-23664

2/ Fecha de presentación: 07/07/14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Fábrica Nacional de Lija, S.A. de C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).

4.1/ Domicilio: Av. Presidentes Juárez 225, Col. San Jerónimo Tepetlacalco, Tlalnepantla, Estado de

México, MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLEAN ARMY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Estropajos metálicos para fregar; estropajos metálicos para limpiar; esponjas abrasivas para la cocina;
esponjas metálicas para fregar, esponjas para uso doméstico; utensilios y recipientes para uso doméstico
y culinario; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; lana
de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería,
porcelana y loza no comprendidos en otras clases.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O., y 5 N. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1]  Solicitud: 2013-040260
[2] Fecha de presentación: 11/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: BP PP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8]  Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de
oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de julio del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña.
No se rivindica la frase PYME PACK

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014.
_______

[1]  Solicitud: 2014-020740
[2] Fecha de presentación: 12/06/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CONSULTORÍA GERENCIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8]  Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de

oficina.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: BESSY PATRICIA MONDRAGÓN SIERRA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de julio del año 2014.
[12] Reservas: No se protegen las palabras “FACTURAS HONLINE”, sólo se pro-
tege la parte figurativa.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 20 O. y 5 N. 2014.

1/ No. Solicitud: 14148-14

2/ Fecha de presentación: 23-04-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JBS United, Inc.

4.1/ Domicilio: 4310 State Road 38 West, Sheridan, Indiana 46069, USA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:  86/251386

5.1/ Fecha:  14/04/2014

5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código de País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SILAGE MAKER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Bacteria para usar en la fabricación de alimentos para animales, principalmente, bacteria que producen ácido
láctico para usar como heno e inoculante de ensilado de maíz y como un alto humectante de inoculante de maíz.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014
_______

SILAGE MAKERSILAGE MAKERSILAGE MAKERSILAGE MAKERSILAGE MAKER

[1]  Solicitud: 2014-032208
[2] Fecha de presentación: 08/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESTILADORA DE AGAVE HACIENDA LOS HUAJES, SOCIEDAD

COOPERATIVA DE R. L.
[4.1] Domicilio:TOTOTLAN, JALISCO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: EL ROBLERAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 33
[8]  Protege y distingue:
BEBIDAS ALCOHÓLICAS

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ANGELICA MARÍA LAGOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No se protege la denominación de origen “TEQUILA” incluida en las
etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 20 N. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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